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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en' esta 
Corte sin novedad en su importante salud.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Canarias y el 
Juez de primera instancia de la Laguna, de los cuales 
resulta:

Que en escrito de 11 de Ju lio  de 1899, D. Elias Gon
zález S p ín o la , v ec in o  d é l a  Laguna denunció al Juz * 
gado re fe r id o  los s ig u ie n te s  h echos: q u e  en los meses 
de Mayo á Septiembre del año 1898 m obligó aMenun- 
ciante, por el que á la sazón era Alcalde, á tener dos 
alojados en su casa; que en suspenso entonces las g a 
rantías constitucionales, sufrió el denunciante esta 
carga mal distribuida; pero que restablecidos los dere
chos constitución ales y  trasladadas las tropas de aque
lla población á la capital, parecía que no habían de su
frir más la carga del alojamiento, puesto que el Ayun
tamiento había hecho reparaciones en el ex convento 
franciscano destinado á cuartel, y había también el 
mismo Ayuntamiento tomado en alquiler la casa nú
mero 9 de la calle de la Carrera, con el fin de alojar 
en ella Oficiales y tropa; que en tal estado las cosas, 
en el día 19 de Mayo de 1899 se presentó en la casa ha
bitación del denunciante un guardia municipal, acom
pañando á un soldado, y le entregó una papeleta del 
Alcalde D. Lucas Yega para que alojara á aquel indivi
duo por corresponderle en riguroso turno; que el expo
nente manifestó al guardia que le era imposible admitir j 
alojado por motivos de enfermedad; que después habló j 
al Alcalde, y no obstante el respeto conque lo hizo, j 
éste firmó una providencia imponiéndole la multa de 25 j 
pesetas, suponiendo gratuitamente que el recurrente I 
cometió falta al no recibir al alojado; que como el Al- i 
calde carecía de competencia para multar por no ad
mitir alojado, y como contra su proveído podía el ex
ponente interponer recurso judicial, según le autoriza 
el art. 187 de la ley Municipal, previa la reclamación 
gubernativa al Alcalde que impuso la multa, de con
formidad á lo que preceptúa el citado artículo en su 
apartado 3.°, así lo hizo el denunciante, presentando 
al Alcalde un escrito por ante Notario, en el cual se 
pedía repusiese su providencia, y que en el caso de no 
hacerlo, se sirviese tener por preparado el recurso de 
alzada á la Audiencia, y dispusiera que se le faciliten 
las certificaciones gm piiiere; que á ese escrito, que 
era de fecha 31 de Mayo de 1899, no se había dictado 
providencia alguna, siendo este el medio de que se ha 
valido el Alcalde para impedir que el exponente ele
vara el recurso que venía preparando .para ante la 
Audiencia del territorio, impidiéndole ejercitar él de
recho que le concede el art 187 de la ley* Municipal, 

i lo cual constituía el delito previstor y castigado en el 
número 3.° del art. 212 del Código penal* toda vez que, 
si n©p®r la fuerza, por haeiio indirecto, con abuso de 
autoridad, le había privado del ejercicio de un dere
cho; que hecho constituía además el’delito que de

fine el art. 414, en relación con el 554 de dicho Códi
go; que también había cometido el Alcalde el delito 
que determina el art. 389 del Código penal, puesto que 
en él incurría el funcionario público que, á sabiendas, 
ó por ignorancia inexcusable, dictaba providenciad 
resolución injusta, y el citado Alcalde no podía desco
nocer las atribuciones que la ley Municipal le concede 
para la imposición de multa; que el Alcalde había pe
dido al Juez municipal que hiciera efectiva la  multa 
impuesta, y esto, á juicio del denunciante, constituía 
un delito grave, porque no sólo coarta el derecho del 
recurrente, sino que ejecuta su providencia impidiendo 
que conozca y falle el Tribunal superior:

Que instruidas las oportunas diligencias criminales, 
el Gobernador, á instancia del Alcalde, y de acuerdo 
con la Comisión provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose: en que, según lo resuelto en la 
Real orden de 11 de Octubre de 1872, los vecinos que 
se re s is ta n  al c u m p lim ie n to  del servicio sob^e aloja
mientos, son responsables, á tenor de las prescripcio
nes de la ley Municipal; en que una delfis a tr ib u c io n e s  
que en su art. 114 se confiere al Alcalde en la invocada 
ley Municipal, era la de cuidar que se prestaran con 
exactitudlos servicios de bagajes, alojamientos y de
más cargas públicas; en que el alojamiento estaba re
conocido como servicio que debía cumplirse dentro del 
término municipal, era carga concejil, verdaderamen
te servicio municipal, y como las leyes que le imponían 
eran administrativas, tenían en tal concepto una san
ción espacial independiente del Código; en que era de 
atribución de los Alcaldes el imponer multas en el es
tado y forma que la ley Municipal establece por las 
faltas é infracción en los servicios que por las leyes les 
están encomendados; en que el Alcalde de La Laguna, 
al imponer la multa de 25 pesetas á D. Elias González 
Spínola por su negativa en el servicio de alojamiento, 
obró dentro del círculo de sus atribuciones; en que tra 
tándose de un acto puramente administrativo, la res
ponsabilidad que en su caso pudiera caber al mencio
nado Alcalde era exigibie ante la Administración, á 
la cual corresponde si hubiera méritos para, ello, pa
sar el tanto de culpa á los Tribunales ordinarios; en 
que el caso en cuestión era uno de los en que, por ex
cepción, pueden los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales, por estar re 
servado el conocimiento del asunto á los funcionarios 
de la Administración y corresponder á los mismos de
cidir la cuestión previa, de si el hecho de que se trata 
puede dar lugar á la existencia de un delito cuyo co
nocimiento corresponda á los Tribunales ordinarios: 

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que en la causa á 
que ha dado origen el requerimiento de inhibición no 
se trataba de esclarecer si el Alcalde, al imponer á 
D. Ellas González Spínola la multa de 25 pesetas, obró 
ó no dentro del círculo de « sus atribuciones, y respon
sabilidad que en su caso pudiera caber á aquél, sino de 
infracciones i legales cometidas posteriormente en la 
tramitación del expediente formauo para hacer efecti
va dicha multa, cuyas infracciones revestían, al pare* 
cer, carácteres de los delitos de que trataban los a r
tículos 229 y 369 del Código penal, siendo su conoci
miento de la competencia de la jurisdicción ordinaria, 
por no hallarse reservado á los funcionarios de la Ad
ministración por ninguna disposición legal; que aun 
en el supuesto que se estimase como cuestión previa el 
declarar si obró ó no el Alcaide D. Lucas Yega dentro 
ded círculo de sus atribuciones al multar á Elias’ Gon-
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zález Spínola, tal resolución competiría en el presente 
caso á la Audiencia territorial, por haber preparado el 
recurso contra dicha Autoridad, según aparecía de lo 
actuado, y en uso de las facultades que para ello le 
concede el art. 187 de la ley Municipal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que haseguido sus 
trámites:

Visto el art. .125 de la ley Municipal, que enumera 
entre las obligaciones de los Secretarios de Ayunta
miento la de expedir certificaciones de todos los actos 
oficiales de los Ayuntamientos y de los Alcaldes, nece
sitándose el V.° B.° de éstos para que sean válidas, cir
cunstancia que hace depender de la autoridad del Al
calde, obrando en la vía gubernativa, todo lo relativo 
á las certificaciones que deban ó no expedirse:

Visto el art. 187 de dicha ley, relativo á las ipultas 
que impongan los Gobernadores: (aplicable á.las de los 
Ayuntamientos, con arreglo,al párrafo újtimo del 77); 
según el cual, contra la imposición de las multaspuer 
de reclamarse por la vía gubernativa ó por la judicial; 
pero en este último caso se exige la reclamación pre
via ante la Autoridad que impuso la multa:

Visto el art. 3,° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 188?, que:-prohíbe á los Gobernadores susci
tar cuestiones; de competencia en los juicios crimina
les, á no, ser que, el castigo del delito ó falta baya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de Ja  Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse-por la Autoridad gubernativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia ha 

sido iniciada por. la denuncia presentada ante el Juz
gado de primera instancia por D. Elias González Spí- 
nola contra el Alcalde de La Laguna por haberle im 
puesto una. multa, y por no haber acordado que se le 
expidiesen los certificados del expediente gubernativo 
relativo á dicha multa que el querellante pidiera para 
acudir á la Audiencia:'

2.° Que el Juzgado limitó la declaración de su com
petencia á este último. extremo, pues expresó termi
nantemente que en la causa criminal no se trataba de 
las facultades de! Alcalde para imponer la multa ni de 
la responsabilidad en que por ella pudiera incurrir:

3.° Que, por lo tanto, la competencia queda redu
cida al hecho de que González Spínola pidió al Alcalde 
que se le diesen certificaciones de un expediente g u 
bernativo (sin expresar cuáles eran, sino las que pidie
ra), y .el AlCalde.no providenció sobre este punto:

4.° Que si el Alcalde faltó en esto, á pesar de la va
guedad de» la petición, la corrección de esa falta co
rrespondía al Gobernador de la provincia como su su
perior jerárquico en materia administrativa, como esta 
lo era, y, por lo tanto, sé está en uno de los dos casos 
en que, por excepción, pueden los Gobernadores susci
tar competencias en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
fie Estado en pleno; «

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so xin, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia en favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

JBl Presidente del Consejo de Ministros,
J íra n c Ig c o S llv e la

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XHI, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 

mal estado de su salud, ha presentado el Teniente Ge
neral D. Enrique Bargés y Pombo, del cargo de Capi
tán general de las islas Canarias; quedando muy satis
fecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil no
vecientos. _

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de A zcárraga.

En nombre de Mi Aqgusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo eD nombrar Capitán general de las islas Ca
narias al Teniente General D. Ignacio Pérez Galdós.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil no
vecientos.

¿MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de A zcárraga.

M INISTERIO DE M ARINA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Sub

secretario del Ministerio de Marina, Jefe del Estado 
Mayor general de la Armada, Me ha presentado el 
Contraalmirante D. Antonio Terry y Rivas; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil nove
cientos.

' MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

; F rancisco Silvela.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio del 
ramo, Jefe del Estado Mayor general de la Armada, 
al Capitán de navio de primera clase D. Antonio Mo
reno de Guerra y Cróquer.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
£1 Ministro de Marina,

Francisco Sílvela.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en admitir á D. Mariano Catalina y Cobo la 

dimisión que, fundada en el mal estado de su salud, Me 
ha presentado del cargo de Director general de Obras 
públicas, declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando muy satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Fomento,

L ais  P id a l y M on.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en admitir á D. Eduardo de Hinojosa y Na
veros la dimisión que, fundada en el mal estado de su 
saiud, Me ha presentado del cargo de Director general 

; de Instrucción pública, declarándole cesante con el 
I haber que por clasificación le corresponda, y quedan

do muy satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
, F1 Ministro de Fomento,
Luis P Id a l y Mon.

MINISTERIO D E INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES DECRETOS
En atención á las especiales circunstancias que con

curren en D. Guillermo Rancés y Esteban, Marqués de 
Casa-I^aiglesia, Diputado á Cortes;

R» nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alton- 
>o XIII, y,como R ein a  Regente del Reino,

< Vengue*1 '.nombrarle Subsecretario del Ministerio

* de Instrucción pública y Bellas Artes, con la categoría 
Je  Jefe Superior de Administración civil.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil nove- 
ciento's.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio G arcía  Allx,

En atención á las ciscunetaneias que concurren en 
D. Victoriano Deleito y Butragueño, Geodesta primero 
en situación de supernumerario, Jefe de Administra
ción civil de cuarta clase;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XHI, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en confirmarle en dicho empleo y en la mis
ma categoría, con la denominación de Ingeniero Geó
grafo segundo.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio G arcía AIíx.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Juan Borrés y Segarra, Geodesta de la clase de pri
meros del Cuerpo del mismo nombre, Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en confirmarle en dicho empleo y en la mis
ma categoría, con la denominación de Ingeniero Geó
grafo primero.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio G arcía  Allx.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Antonio Esteban y Gómez, Geodesta de la clase de 
primeros del Cuerpo del mismo nombre, Jefe de Admi
nistración civil de cuarta clase;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en confirmarle en dicho empleo y en la mis
ma categoría, con la ¡denominación de Ingeniero Geó
grafo segundo.

Dado en Palacio á veinte ie  Abrib'de mil nove
cientos.

* MARIA CRISTINA
El Ministro.de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio G arcía  Allx. *

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. José del Acebo y Cacelada, Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Topógrafos, Jefe de Administración ci
vil de tercera elase;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en confirmarle en dicho empleo y en la mis
ma categoría, con la denominación de Ingeniero Geó
grafo primero.

Dado en Palacio á veinte de Abril de riil nove
cientos.

MARIA CR ISTINA ‘
El Ministroi de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio G arcía  Allx.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Adolfo de Motta y Francés, Je/e de primera clase 
del Cuerpo de Topógrafos, JefejJ/í.Administración.ciyil 
de cuarta clase;

En nombre de Mi Augusto/fHijo el R e y  D. Alfon
so XIH, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo ién .confirmarle e%dicho empleo y  en la mis
ma categoría, con la denominación de Ingeniero Geó
grafo segundo.

Dado en Palacio á veint'd de Abril de mil jiove- 
cientos.

AÍARIA CRISTINA -
El Ministra de Instrucción pública 

y Bellas Artas,
Antonio García Allx.
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Accediendo á lo solicitado por D. Agustín Arbea y 
Blanc, Jefe de primera clase del Cuerpo de Estadística, , 
Jefe de A/hnmistración de tercera clase;

En rj.om.bre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XH\, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declararle jubilado con el haber qne por 
clarificación le corresponda, concediéndole los hono
res, de J e te  superior de Administración, con «exención 
d A toda clase de derechos, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 6.°, base 4.a, letra D  de la ley de Presupues
tos de 29 de Junio de 1867, como recompensa á los se r
vicios presta los durante su larga carrera.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil nove
cientos.

MARÍA CRISTINA
IE1 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antoaio García Allx.

M I STERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS
Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 

segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos; con categoría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, por pase á situación de supernumerario de Don 
Satiirnmo Be dido y Díaz;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIÍí, y como R eina  Regente del Reino,

Yengo en promover al mencionado empleo á Don 
Enrique Fernández Yillaverde, que ocupa el primer 
lugar en la escala de los Ingenieros primeros del ex
presado Caerpo.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil nove
cientos,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura.,-*

Industria, Comercio y Obras públieas,
H a f a e l  G asset.

Nombrado Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, con la catego
ría de Jefe de Administración de cuarta clase, D. Enri
que Fernández Villaverde, por Real decreto de esta 
fecha, y debiendo continuar en la situación de exce
dente que le corresponde desde 19 de Junio último por 
ejercer el cargo de Diputado á Cortes, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 14 del propio mes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Yengo en promover al mencionado empleo á Don 
Luis Martí y Correa, que ocupa el primer lugar en la 
escala de los Ingenieros primeros del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

R afael G asset.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Minas una plaza de Inspector general de segunda cla
se, Jefe de Administración de segunda, por falleci
miento de D. Justo Egozcue y Cía; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante, á D. José María Soler y Abajo.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil nove
cientos.

MARÍA CRISTINA

El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

R afael G asset.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingeniaros de 
Minas una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, 
Jefe de Administración de tercera, por ascenso de Don 
José María Soler y Abajo; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so Xin, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante, á D. Miguel Zavaleta.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
R afael G asset.

M I S T E R I O  DE L A  G U ER RA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en los expedien
tes relativos á los reclutas relacionados á continua
ción, pertenecientes al actual reemplazo y zonas que 
se indican, que están comprendidos en la Real orden 
de 18 de Noviembre último;

El Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Re in a  Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer se devuelvan 
á los interesados las 1.500 pesetas que depositaron para 
redimirse deI servicio militar activo, quedando aque
llos en situación de depósito como excedentes de cupo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Abril de 1900.

AZCÁRRAGA

Señor... .

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A  

REGIONES NOMBRES DE LOS RECLUTAS
ZONA

Á QUE PERTENECEN

FE(

Día

:hx en  que p]
EL DEPóSITC 

Mes.

S HIZO 
)

Año.

DELEGACIÓN
DE H A C I E N D A  

PBOV'NCIA

ASIENTO
DE TESOEERÍA

Númer de la earta 
de paĝ o.

Benito Torrijos Palom o.............................................................................. Ciudad R e a l . . .  . . 29 Septiem bre.. 1899 Ciudad R e a l........................ .... 630
Manuel Dopido Gómez del C astillo ..................................... Z fra........................................... 27 Septiem bre.. 1899 B ad joz............................ .. 145
Turnas Hornillo L ozano........................ ............ . . . .......... .......................
Em ilio Seco R odríguez.. ......................................... ........... ..

B ad ajoz.....................................
Cáceres.. ......................

23
20

Octubre........
N oviem bre,.

1899
1899

I d e m ...........................................
Cáceres.......................................

224
519

/ Enrique Suárez Vacas .......................... .................................... .............. Córdoba...........*....................... 23 Septiem bre.. 1899 Córdoba.......................... .. 611*
/ Gerardo A lcalá Calderón......................................................... ................ J a é n ......................................... 28 Septiem bre.. 1899 J ü é n ................................... .. 150

A ntonio Cordón A rroyo........................................ .................................... Idem. . . .  . 20 Nnviftmhrft 1899 Id-’m ....................................... 99
1 Juan Soldevilla Toscano ............................................................................ C órdoba............ . .. . . . . . 27

IvLUUlU • •
Septiem bre.. 1899 Córdoba. . . . . . . . . . . . . . . . . . 544

1 Tose A ntonio Reyes Camacho............................................... ................... Sevilia................. ...................... 27 Septiem bre.. 1899 S e v illa ................................... .. 1.287
S e g u n d a . . . . . . . . . . J Rafael Cuéllar Vi ila lba....................... ............................. ......................... Cádi z , ..................................... 25 Septiem bre;» 1899 Cádiz. .......................... .. 856

V Antonio Verdugo R am os............ ..................... ...................................... .. Idem ............. ....................... 18 Septiem bre.. 1899 Id. in............................................ 614
I  Luis Ramonatcho Infante................................ ......................................... Idem ......... ........................... .. 22 Septiem bre.. 1899 I d e m . . . .  .................. 800
1 Juan V illegas López............. .................................... .................................. Gr nada ......................  . . . . 17 Noviembre. 1899 Gra nad a ................................. 639

N icolás Carmona Berrido.................. ..................................................... I d e m ............................... . . . . 20 Noviembre . 1899 Idem ........................... 724
Manuel Valenzuela L iñan................................. . . . . . .......... ................... Idem . .  ...................... 28 Sentie m br e 1899 Idem ................................. 852

\ Pedro Fernández Fernández.................... ............................. .. M álaga................. 19
k/v U tlO ill UL v* •
Septiem bre.. 1899 M l a ga . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 70

i F élix  Gómez P la ts . .. . . . . .................................................................... C astellón . • • • • •  . . . . 24 A crocito 1899 C astellón ............. .. 2
i[ José Bretó Amó . . . ........... ........................................................................... Idem. . •. . . . . . . . . . . . .  . . 30

AgUDLV/« • • • • ♦
Sentiembre. 1899 I d e m ........... .. 62i

\ José Berra A lb iñana............................  ................................. , ................. Valencia. . . . . . . . . . . . . . . 16
OI) Vlii PJ1 Vi i

Noviembre ̂ 1899 V alencia .............. .. 977
T e r c e r a ... ......... .. ' Rafael Ochoa Calabuig ..................................... ..................... Id e m .......................................... 20

11 U f IV IIX UlU* •
Noviembre 189^ Idem. . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . 1 .395

I  Eduardo Todo Extrueh ........................................... ............... Idem .............................. . . . . . . 26
ilV/ i lyili kJX v t «
Octubre . *. 1899 Idem . . . 1.411

1' Cayetano Compán L a c a s* ........... ................. » ....................... ............... Id e m ................... .. 81
Vyv»VU.UA Oí i • • «
Agosto 1899 Idem *• « . . . . . . . . . . 1 .621

!i V icente Martín B arb era ............. .............................................................. Idem..........• • • • • • ............ • • • • 27
• • • •

Sfinti ftiti hrfi 1899 I d e m ««. ««.  . . . . . .  . 1.449

¡ Arturo Barba C ullá....................................................... ......................... Barcelona, núm . 59 . . . . . . . 5

kJvüUlViilUl \J • i’

A ofAcíin 1899 Madrid . . . 262
1 V icente Salcedo A rtacho........................................................................... Id*m ...................... . . . . 5

n guovu.. . . . .
Sentí etríbre 1899 Barcftlnna, . . . . . . . 357. . .  i

| A ntonio Garriga M a ri... .......................... ........................... ..................... Barcelona núm  60 . .  . 18
UvUvloLUUi U» •
Nóviprnhrft 1899 Trtain 1.493

Cuarta . . . . . . . . . . . v- José¡ Massa Cristiá ....................................................................................... Gerona . .  . .  . 24
IV? VlQlUUlOt •
Oí*ti]hi*A 1899 (tATATUI. 43

1 José Papiol Mozagués. . . ........................................................... ............... I d e m .......................................... 28
Vwl UkU o. « • i »
Septiem bre.. 1899 L érida.............. 821

1f Enrique Mitjana CÜíville............. .............................................................. Lérida............... ......................... 29 Sentí p.m bue 1899 Id>m . .  . 891
1 Ramón Vilalta Catalá.................................... ..................... ; ................. T arragona............. .. . 23

UvUtlvUiUl v* a
fia nfiam KfP 18QQ * TftrrAffAnif 435

''' I| Francisco Pozas L asheras......................................................................... Z aragoza................................... 29

OvpLiClUMJLo» •

Noviembre

ÍOÍ/Í7,

1899. Zaraeroza ................................... 110
1 Joaquín Mayos L óp ez................................................... .......................... . Idem . . . . . . . . . . .  . . . 18

T XVJLUUl V* *

Octubre 1QQQ - idAm -  ̂ . • • • . ^ 26

'  V icente Carracedo Lobato............................ ....................... ..................... L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

V/wvUMl v • • • •

N oviem bre,.

XOÍ7Í7

, 1899
¡í

-L e ó n ,, • • . » .  «* •. 110
" =■' v ■■ ’ ; ■■ l; A tilano Gútiérez Cabrero.................................................. . . . ................. Idem • . . . .  . ... • .  » t  . 26 Septiem bre.. 1899 Idem. . . . . . . •  • • *,  * •. 25

l5o TXXÍL 1 Ang#l Martínez A zco itia ........... ......................... ....................................... Pal enci a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 A g o s t o . i . . . , 1899* PaleucíaV ... • . . . . . .  . . . . . . 58
b Doroteo G arcía P érez ............ .................................................................... Salam anca ............................... 16 Octubre*. .  ? . ism Salam an ca , • • • • 84

 ̂ , -V:. i ( A ntonio A lfonso L óp ez................................................ . .  A. . . . ............. Idem . ............................ . . . . 14) Septiembre;. , 189$ Idem ». »••••*:*• •••• • * '
- TY 11 , * J _ 1 Í J 362 

n  ^

, ... ,

 ̂ Francisco Martín i>~onzález...................................................................... V a lla d o lid .. . . . . . . . . . . . . . . .

Santiago . ... . . . . . . . . . .

18:

15

Septiembre..

Septiembre,.,

1899

1899

Y a lla d o lid ........................
C oruña.................................

l i o

141
Octavad.. . . . , . A lejandro Salgueiro Blanco.»........................................................... . . .... Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . 27 N oviem bre.. 1899 - Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . 625

José N oyelle T aboa................, . . , ........................................ ... .  * ........ I d e m. . . . . . . . . . . . . . . .  «•"... 26 Septiembre. 1899 Idem 498
[ José Lorenzo Alcobre. Idem . ¿ • • .  • ' 4 Septiem bre.. 1899 Idem .................................... . . » 138

Capitanía general
de B a l e a r e s . . . . , Jai me TaltavulLMonjÚA* • • * . . . . . . . . . . . .  . . .  > • • • • • « • • » « • . . . . . . . Baleares.. . . . . . . . .  • • . . . . . . 26 Septiembre.. 1899 M enorca.. ................................ 66

MsídfW 18 de Abril4Vl960; ^A ioiioaoA . -
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MINISTERIO DE FOMENT0

REALES ORDENES

Excm o. Sr.: En virtud de concurso de antigüedad 
y propuesta en primar lugar por la Comisión perma
nente de ese Consejo;

S. A Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regei e ei Reino, ha tenido á bien nombrar Catedrá
tico ni» ¿mo de Materia farmacéutica vegetal de la
Facult ■ )e Farmacia de; la. Universidad de Granada á 
D. Der^eerío Casares Teijeiro, con el sueldo anual de 
3.500 ras y demás ventajas que concede la ley.

De » > U orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y dr. l efectos. Dios guarde á-Y. E. muchos años. 
Madrid 12 de Abril de 1900.

‘ PIDAL

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

R elación  á% méritos y servicios de D, Demetrio Casares Teijeiro.
Bachiller en Artes y Farmacia.
Licenciado y Doctor en Farmacia.
Ayudaste de la Estación Meteorológica de la Universidad 

de San* L yo en 23 de Diciembre de 1862.
No 1 -a do en 25 de Enero de 1867, por orden de la Direc

ción g« «r iel ramo, Ayudante de Clases prácticas de la 
Facuh < < o Farmacia de la Universidad de Santiago.

Por b orden de 28 de Septiembre de 1888 se le nombró, 
en virtud de concurso, Profesor auxiliar numerario de dicha 
Facultad y Universidad; cargo que ha desempeñado hasta la 
fecha.

Do-’Hntueste tiempo ha explicado, por ausencias y enfer
medad ios Catedráticos propietarios, la mayor parte de 
las asi¿ ;: * aras que constituyen la carrera de Farmacia.

Exorno. Sr.: En virtud de concurso de mérito y pro
puesta m  orimer lugar derla Comisión permanente de 
ese Consejo;

S. M„ el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
R eg en te  del Reino, ha tenido á bien nombrar Cate
drático numerario de Materia farmacéutica vegetal de 
la Facultad de Farmacia de la Universidad de Barce
lona á í). Luis Gigirey y Morentín, con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas y demás ventajas que la ley concede.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y dem&s efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 12 de Abril de 1900.

PIDAL

Sr. Pri : mte del Consejo de Instrucción pública.

Relación de méritos y servicios ¡de D , Luis Gigirey y Morentín,

Licenciado en Farmacia en 16 de Junio de 1880, obtenien
do por oposición el premio extraordinario.

Doctor en dicha Facultad en 1.° de Julio de 1881; A yu
dante, interino de la Facultad de Farmacia de Santiago, nom
brado por el Rector á propuesta del Decanato.

"Nombrado por Real orden de 28; de Septiembre ¡de 1888 
Profesor auxiliar numerario de dicha Facultad y Universi
dad, caTi que ha desempeñado hasta la fecha.

Ha * *; lícado durante ocho cursos completos la asignatura; 
de Ejeu »os de determinación de plantas medicinales y re
conocimiento de drogas; más de cinco cursos las de ¡Materia 
farmacéutica vegetal, Mineralogía y Zoología aplicadas á la 
Farmacia y otrae, totalizando más de trece los cursos que 
ha explicado.

Ilmo. Sr.: En atención á los constantes, trabajos 
realizados parn bien de la enseñanza públicâ  por la 
Junta de Patronato general de las Escuelas de ¡párvu
los* y con objeto de facilitar á la misma los mayores 
medios encaminados á la mejora y fomento de tan mo 
destos CentroSi de enseñanza, se concedieron. enj distin
tas recientes disposiciones á la expresada Juntâ  ciertas 
atribuciones y facultades relacionadas con ,lo  ̂expe
dientes de provisión de las mencionadas Escuelas, así 
como con los qué se instruyan por los Maestros solici
tando licencias, interinidades, sustituciones y dé, abser* 
vación. Pero todas estas autorizaciones llevan ¡consigo, 
obligaciones relacionadas con las demás Escuelas pú
blicas, y, en su consecuencia, con las Juntas ¡locales, 
provinciales y Rectorados respectivos, en cuapto se re
fieren ai régimen administrativo, para cuyos servicios 
se Race necesario dotar á la expresada Junta dé perso 
nal .suficiente que cumpla con la¡ debida asiduidad, 
procurando activar la resolución de los citadqs expe- 
diexijfces; y como quiera que la falta.de crédito no per
mite la creación de plazas de ningún género; en tapto 
que aquél no sea concedido por las Corteas;

S. M el Rey (Q. D. G ), y en su nombre la, Reina 
Regente del Reino, ha. tenido á, bien dipp.Quer¡ quilos  
expedientes que se instruyan con motivo de cqncesión 
de licencias é interinidades á los Maestros, sean trami
tados y resueltos por la Junta de Patronato general de

párvulos, encomendando los demás servicios que oca
sione la provisión de Escuelas de esta, clase y de soste
nimiento forzoso, expedientes de observación, sustitu
ciones, etc., á los respectivos Rectorados y demás 
Autoridades de la,enseñanza ; que deban intervenir en 
su tramitación.

De Real ¿orden lo digo á Y. I. parac su conocimien
to y efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 14 de Abril de 1900.

PIDAL

Sr. Director, general de Instrucción pública.

M IN ISTER IO  D E HACIENDA

D irección general de Contribuciones.

M E M O R I A S

presentadas por los Ingenieros industriales de la  In
vestigación de la  Hacienda pública, que se publican en 
la  «Gaceta de Madrid», en cumplimiento y á, los efectos 

de la  Jleal orden de 6 de Abril de 1900. (1)

(  Continuación,)

ISemoria sobre la industria corcho-taponera  
en la provincia de &¡erona.

I

Producción del corcho.
El corcho, sustancia de todos conocida, y notable por su 

ligereza é impermeabilidad, tiene abundantes aplicaciones, 
siendo la enumeración de ellas harto difícil, pues en algunos 
países, como Argelia, se llega á fabricar con él sillas de ca
ballo, muebles, aparatos salvavidas, etc., etc. Es sin, embar
go, la aplicación que absorbe en su casi totalidad este pro
ducto, la fabricación de tapones.

El corcho es la corteza del alcornoque (Quercus súber, L,), 
producida por el desarrollo extraordinario que en este árbol 
adquiere su epifleo. Además de la especie citada existe tam
bién el Quercus occidentalis, poco conocida en nuestro país.

El alcornoque necesita como medio ambiente un clima 
bonancible, y, por consiguiente, que no esté sujeto á tempe
raturas excesivamente, frías ni calurosas; así crece princi
palmente en España, Italia, Norte de Africa y Mediodía de 
Francia.

En la provincia de Gerona* al tener el alcornoque la edad 
de veinte á veinticinco años, se suele ya descorchar desde la 
altura de unos 60 centímetros del suelo. El corcho así obteni
do no tiene, por sus defectos, aprecio ni valor ninguno en el 
mercado. A los diez ó doce años vuelve á ser descorchado, re
cibiendo entonces el nombre de sec-undera, el cual resulta 
muy agrietado y con parte de los defectos del primero, por lo 
que tampoco alcanza precios elevados. La tercera vez de des
corche ya produce el alcornoque mejor calidad, alcanzando 
el máximo de finura cuando el árbol ¡llega á producir cuatro 
ó seis planchas. La clase que reúne mejores condiciones para. 
los tapones de precio elevado la prpducen los alcornoques 
viejos, los que dan un corchopo tan ¡fino como los de tercero 
y cuarto descorche, pero de una resistencia mayor y con un 
conjunto de circunstancias que le ha¡cen mucho más aprecias- 
ble para la dicha fabricación.

Existen localidades en las que se¡ produce el corcho con 
cualidades especialísimas para la ¡ obtención de los tapones 
llamados trefinos, que son los empleados para los envases del 
champagne y que mejores precios alcanzan. Se cita como lo
calidad privilegiada á Motril, siguiendo luego Valencia, si 
bien en esta última provincia es la producción muy escasa. 
Puede, sin embargo, competir con el|os el corcho de Catalu
ña* y muy particularmente el de la frontera francesa, Lloret 
de Mar, etc.

El descorche en la provincia de^Gjerona no es de la totali
dad del tronco, sino de sus tres cuartas partes, aproximada* 
mente, lo cual se debe áJa poca fertilidad del suelo; no sien
do tampoco la temperatura tan benigna como la de Andalu
c ía ^  otras regióle,ven  donde el descorche del tronco es to-, 
tal. El procedimiento de Capgrand-Mothes para el descorche 
es desconocido, verificándose éste en la provincia que nos 
ocupa, cada catorce años, para lo cual se hacen en lo alto y 
baja del tronco dos incisiones; circpljares que se reúnen por 
una -tercera incisión perpendicular, siendo fácil de este modo 
despojar el árbol de su corteza. Lo general y más usado para 
conspgpir con facilidad el res-ultadp ¡de esta operación con
siste ep practicar incisiones en el trqneo después de la ú lti
ma corta, con lo cual el nuevo corchp., al tenerla edad reque
rida* ha crecido resquebrajado, y presenta, naturalmente» las 
incisiones por las que se verifica e l descorche.

Es práctica, ya establecida y corriente el phtenepel corcho, 
en ¡piezas de unos 40 centímetros de ¡ancho por 80 de largo, 
vendiéndose en esta forma por doceqas de piezas y á granel, 
como á granel se verifica siempre el transporte desde el cam
po já laefábricae en carros cuya cabida >es] generalmente de.., 
16 docenas de aquéllas. En una parte de la>frontera, la venta 
se Jiacq por quintales, siendo el precjo medio, sujeto á las os- 1 
cilaftipp.es que esta primera, materia pxperimenta en el mer
cado, de 40 á 50 pesetas el quintal, pagándose en el resto de

(1) Véase la G aceta  de ayer.

la provincia de 30 á 35 pesetas la docena de piezas^ lo que* 
equivale de 35 á 40 pesetas el quintaL Precios sujetos á varia
ción por un sin fin de causas¿ la mayor parte de ellas de im
posible previsión.

Para que pueda formarse un concepto aproximado de la 
importancia que tienen las aplicaciones del corcho, basta ex
poner que se calcula en 1.760.000 quintales la producción 
anual, distribuida en la siguiente forma:

Quintales.

C ataluña........................... .................... 250.000
Andalucía y Extremadura............... 450i000

--------------  700.000
Portugal.......................................................................... 350 000
A r g e l ia . . . . . ..................    300.000
Francia y Córcega........................................................ 200.000
Italia, S ic il ia ................................................................. .  150.000
Marruecos y demás regiones.................... 60.000

1.760.000

II

Fabricación de tapones.

Recibido ya el corcho en lá fábrica y en la forma citada, 
se procede á las sucesivas operaciones para convertirlo en ta
pones, cuya manipulación, según Beckmann, era ya conoci
da de los griegos y romanos, aunque generalmente no hicie
ron uso de los tapones, empezando á extenderse los mismos, 
aunque en pequeñísima cantidad, en el siglo XVII, a la par 
que las botellas de vidrio, de las que no se hace mención has
ta el siglo XV. En Gerona apareció tímidamente esta indus
tria el siglo pasado, siendo dicha provincia la única de Es
paña que se dedicaba á ella; sólo á mediados de este siglo ve
mos que empieza su desarrollo progresivo, constituyendo hoy 
una riqueza grande para toda España, y especialmente para 
ciertas localidades, como San Felíu de Guixols, Palamós, 
Cassá, etc. (en Cataluña), alguna de las cuales se ha conver
tido en población de hermosísimo aspecto, siendo sorpren
dente la riqueza de sus construcciones, movimiento y vida 
comercial que en ellas existe, y que son fruto exclusivo de la 
industria corcho taponera; cierto que ella monopoliza todas 
las actividades, pues apenas hay casa donde no exista un ta
ller en que trabajan hombres, mujeres y niños. Notable es 
también la gradación de elementos de trabajo. Hay allí, des
de la fábrica que tiene el edificio de planta nueva construido 
exprofeso, hasta la humilde vivienda, que es á la par taller y  
morada de sus dueños.

La primera operación que sufre el corcho después de al
macenado es la cocción, cuyo objeto consiste en separarle de 
las materias, como el tanino y otras, que le quitan propieda
des, pues se observa que la  principal de éstas, la elasticidadf 
aumenta de un modo considerable después de haber sufrido 
el corcho una ebullición de agua durante una hora. La coc
ción se verifica en la provincia de Gerona, en calderas de cow 
bre formadas por dos troncos de cono, de modo que la base 
mayor del cono inferior está unida á la base menor del cono 
superior, el cual tiene su generatriz formando un ángulo de 
unos 40° con el eje cuya forma se le da sin duda para facili
tar la ebullición y evitar la salida del líquido al hacerse ésta 
tumultuosa, como sucedería si la caldera estuviese formada 
por un solo tronco de cono.

No se usa allí la cocción en calderas con vapor á presión, 
pues se pone el corcho algo quebradizo, lo que impide traba
jarlo con la holgura que resulta siguiendo el procedimiento 
descrito.

Después de cocido el corcho, se almacena hasta llevarlo á 
la*operación del raspado, cuyo objeto.es quitarle la parte en
durecida y leñosa que tiene en su superficie, y Ja que ha, es
tado en contacto con la intemperie durante su crecimiento^ 
Para .verificar esta operación recibe el corcho una preparación 
especial, que consiste en humedecerlo, quemándolo luego 1L 
geramente. Así el raspado se hace más fácil, haciéndolo éste 
un operario provisto de lo que se llama allí rascleta, herra
mienta compuesta de un mango de< unos 40 centímetros de 
largo y la lámina cortante, de forma casi triangular, encor
vada.

La pérdida de peso que experimenta el corcho en las ope
raciones de cocido y raspado es, aproximadamente, de un 15 
á 25 por 100, no empleándose para esta última operación má
quina alguna de las que en otras regiones, aunque en cortí
simo número, se utilizan,»

Sufre seguidamente el corcho una segunda cocción! en 
igual forma y en idénticas condiciones que la primera, pue^  
hasta la duración de ella es también de una hora.

Terminada ésta, pasa el corcho á los operarios reban ado- 
res, cuyo trabajo, como su nombre indica, consiste en , redu
cir las piezas á tiras ó rebanadas, cuyo ancho es, apr oxim a
damente, la altura que han de tener los tapones. La cuchilla  
que emplean, llamada cuchilla derebanar, consta mango 
corto y  una lámina de acero, curva en el filo, pero de superfi
cie plana, y con objeto de que sean de igual ancho las reba- 

¿ nadas, al propio tiempo .que para hacer mayor ó monor esta 
dimensión al cortarlas, va provista la lám ina de \a  cuchilla 
de una varilla paralela á ella, y que puede aproximarse 6 
apartarse *de Ja misma, fijándola en posición constante me
diante una directriz, queja forma otra varilla, graduada y  
perpendicular á la primera.

Las tiras ó rebanadas pasan luego á los operarios cuadra- 
dores, que por regla general se hallan reunidos en número da 
tres y sentados alrededor de una gran cesta, eu  el borde 6 
arista de la cual hay para cada operario una pieza de madera 
en posición vertical, para servir de apoyo al trozo de corcho 
coa el que se obra,y  otra pieza suposición  horizontal, por la
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que p- u suavemente la cuchilla para limpiar y suavizar su 
filo. I cuchilla con-que trabajan es de lámina corta y an
cha, r qae encaja otra, que es la que lleva el íilo útil, de
supe? ; • planas Convierten las rebanadas ó tiras en parale-
píped ■>=, cuyo eje es perpendicular á la longitud de ellas (re
ciben en aquella región el nombre de cuadrats), cortándoles 
las arieíns y dejándolos con sección octogonal.

Ln jsración descrita es la que más práctica y conoci- 
mient la industria requiere por parte del. operario, pues 
de su )ilidad depende el mejor aprovechamiento del cor
cho, 1 ólo para la obtención de mayor número de cuadra
dos ú s  si que también para la calidad de ellos, y por
consi ate, del precio que obtienen en el mercado.

Su * luego los cuadrados una cocción de unos quince ó
veint íutos, después de la cual son almacenados hasta
ser e ‘gados álos taponeros, que los redondean, convir-
tiénd en tapones  ̂con su forma definitiva*

Pt odas las operaciones descritas existen un sinnúme
ro de juinas, cuya producción es mayor que la obtenida
con f bajo manual, pero que en la provincia de Gerona
no se . íü, pues la producción allí es, en general, de tapo
nes d ise especial y superior, que obliga al operario, al
corte corcho, á ir sorteando las faltas que pueda éste pre
sen t >ara que resulte perfectamente homogéneo, y este
trabi ' puede ser alcanzado por las máquinas. Así sucede,
y ha ‘fio ocasión de comprobar, que en igual cantidad y
proc fia de corcho ha obtenido un fabricante de tapones
en B Víu un rendimiento pecuniario doble que otro de 
Arge t haber elaborado el primero los tapones á mano, y
el se lo habiendo usado máquinas en las operaciones su-
eesiv j íe sufre el corcho para ser convertido en dicha ma-
nufa< ' , *a.

Se r mra clases inferiores y de ínfimo precio se usan en
la p̂  da citada unas maquinillas cuya producción es de
unos 00 tapones diarios, y construida la generalidad por 
la c* ancesa P eyra P lana  (Marsella).

D jé3 de terminados los tapones son objeto de un sin- 
núm clasificaciones por su calidad y tamaño. Esta úl
tima - ficación se hace por medio de unos aparatos, que 
cons 1 en una caja de madera abierta, y cuyo fondo lo 
form 1 > na serie de listones más ó menos distanciados, co
rres, ' iendo al calibre que deban tener los tapones que se 
sepa del resto. El fondo de la caja descrita es de quita y
pon ambio; de modo que, después de separados los de
men »libre, van sucediéndose en esta operación, y progre
siva! ur**, los de mayor diámetro.

P ía, y con objeto de perfeccionar el aspecto exterior de
los t íjs, se les da un lavado en baño, cuya receta es va
ria!) ues cada fabricante la usa distinta. Es, sin embargo, 
la b *e todas ellas el ácido oxálico, y es buen procedimien-

d v̂ do el siguiente: se pasan los tapones por baño de 
colorí? % le cal al 1 por 100, y luego pasan al segundo baño, 
que lo es de ácido oxálico al 0‘8 por 100 y 0‘2ópor 100 de 
ácido u fúrico, que tiene por objeto aminorar el ¿olor rojo 
que adquieren con el ácido oxálico.

Secados lentamente los tapones después de este baño, ad
q u ie r e n  un aspecto aterciopelado y una finura muy notables, 
en cuy o estado son y  ̂exportados, clasificándolos y haciendo 
en algnoas clases pruebas para cerciorarse de su buena ca
lidad,

A pesar de cuanto queda dicho respecto al uso de máqui
nas ei esta fabricación, es preciso hacer constar que se está 
iniciando en la provincia de Gerona la tendencia á sustituir el 
trabajo á mano de conversión del cuadrado en tapón por el 
mecánico, efectuado por unos tornos especialísimos, cons
truidos por una casa inglesa que tiene privilegio para su 
venta.

Sólo existen dos ó tres fábricas de muy reciente construc
ción e 1 las que se verifica el acabado de la manufactura que 
nos ocupa por medio de tornos ingleses, y es, sin duda nin
guna, la de mayor importancia la que posee D. Martín Mon- 
taner en Palamós, pues hay montados en la cuadra de aca
bado de la fábrica de tan distinguido industriad hasta 80 de 
los mencionados tornos; la producción de cada uno de los 
cuales puede calcularse en unos 900 y pico de tapones diarios.

O  U torno se halla constituido por dos discos de fundi
ción 1 unos 50 centímetros de diámetro, y montados en po
sición  ̂erfcical y paralelamente, en un mismo eje. La superfi
cie de elos va cubierta de papel esmeril de fácil recambio, 
siendo la aspereza de uno de ellos mayor que la del otro, pues 
en el primero se verifica la operación de asca irá  ó hacer des
aparecer los ángulos del cuadrado, y en el otro el redondear
lo, para lo que precisa que la superficie del papel esmeril sea 
anas fina en este último que en el primero.

Entre los dos discos descritos y perpendicular mente á su 
ejá, pero á mayor altura que él, existe otro eje, en el que se 
colóca, el cuadrado que ha de convertirse en tapón. Mediante 
un pequeño volante que tiene en su extremo el dicho eje, la 
operaría da al cuadrado de corcho un movimiento de rota
ción, con lo cual, al ponerlo en contacto con el papel esme
ril, hace que- par igual y á su voluntad sea esmerilado. Ade
más, este eje tiene también un movimiento de traslación, 
mediante el cual puede la operarla', cuando ha hecho des
aparecer los ángulos al cuadrado en el disco de esmeril 
grues acercarlo al disco de esmeril fino para terminar el 
tapón. Por fin existen tornos cuyos discos son de menor diá
metro, y  cuyo fin es el de acabar las dos superficies planas
que presenta el tapón.

La transmisión se verifica por grandes tambores de made
ra que van montados en el árbol general, siendo los muñones 
dedos tor nos de pequeño diámetro para obtener así‘gran nú
mero cid revoluciones por minuto*

El polvillo ó serrín ocasionado por el esmerilado del cor
cho es recogido en un tubo colector instalado debajo de los 
tornos, siendo llevado, por medio de un ventilador, á una 
torre, en donde al elevarse encuentra en sentido contrario 
chorros de agua que con é! se mezcla y van al mar.

El resto de instalaciones de la fábrica no se describen por 
ser comunes y conocidas en las demás industrias.

Mercados.—El primer mercado que tuvieron los tapones 
fabricados en la provincia de Gerona fué Bellcaire (departa
mento de Ande); pero poquísimo tiempo fué el único, pues le 
siguieron en seguida el de París, Epernay, Maguncia, New- 
York, etc., etc., hasta hoy en que el mercado puede llegar á de
cirse que es universal, y es debido* sin duda alguna, á que 
en ningún lado llega la producción á ser tan perfecta como 
en Gerona, siendo la habilidad de sus operarios asombrosa. 
Así sucede que no basta el corcho de la prov ncia para la 
producción que de los mercados se les pide, y acuden en bus
ca de la primera materia á Extremadura, Andalucía, Ma
rruecos, etc., exportando, después de elaborada la manufac
tura por taponaros (*) de la provincia de Gerona, á todas las 
partes del mundo.

III
Presupuesto.

Para proceder á la formación de un presupuesto que dé 
idea de las ganancias lógicamente presumibles en esta fabri
cación, al propio tiempo que sirva de guía y norma en ella, 
no se ha elegido por tipo una fábrica como la de D. M. Mon- 
taner, que con su maquinaria especial produce una cantidad 
de tapones que excede de 70 miliares por día, y que siendo 
quizás la única en España de esta producción, no puede ser
vir de estudio para el fin que lleva este trabajo, y que es el 
expuesto anteriormente.

Tampoco parece útil el estudio económico de la industria 
que nos ocupa en el estado casero 6 de poquísima importan
cia, haciéndolo, por consiguiente, en lo que es general y que 
por su naturaleza puede servir de base á deducciones para 
las otras clases de producción.

Elegimos, pues, una fábrica que deba producir 14.000 ta
pones diarios, ó sea una producción anual de 4.200.000 ta
pones.

Gastos de instalación.—Edificio. Para esta industria son 
necesarios patios en los que se almacena el corcho que ha de 
ser elaborado, siendo conveniente, para que las operaciones 
se sigan por el orden en que han de ser ejecutadas, que la 
cuadra de los operarios cuadradores esté al lado ó sea la mis
ma de la de los operarios de rebanar, éstos cerca de la coc
ción, y le siga á la primera la de los taponeros. Conviene al 
propio tiempo holgura en las dependencias, con el fin de 
abreviar las operaciones.

Pesetas.

Suponiendo que el edificio en estas condiciones 
. no se instala en el centro de l*as poblaciones 

productoras, sino apartado algo del radio de 
ellas, puede considerarse que el capital nece
sario para edificio, en la provincia de Gérona*
es el de  .........     30.000

Los aparatos, útiles, mesas, etc , etc., necesarios 
á la instalación, pueden calcularse aproxima
damente en..................................... ...................... 2.500

Imprevistos   [ 3 * 250

El capital de instalación arroja por consiguien
te un totalde.  . . . . . . . . . . . .  35.150

GASTOS DE EXPLOTACIÓN

P rim era m ateria. — La cantidad de corcho necesaria al 
año para la producción fijada, será, por deducción de las pér
didas que sufren en las sucesivas operaciones hasta llegar al 
producto elaborado, de unas 3.000 docenas de piezas, que 
equivale aproximadamente á unos 2.100 quintales. Queda ya 
anteriormente dicho los límites en que actualmente oscila el 
precio del corcho en el mercado; de modo que aceptando el 
de 45 pesetas el quintal, resulta para la primera materia ne
cesaria al año 121.500 pesetas.

Jorn ales . — El personal de que S8 servirá la fábrica se re
duce á un operario para la cocción y el raspado, á cuatro para 
e l rebanado, 14 cuadradores, 12 taponeros, un operario para 
clasificación, etc., y un encargado de la contabilidad. El nú
mero de horas diarias laborables es de diez, y el precio de los 
jornales algo variable, pues depende de la habilidad del ope
rario, la cual se traduce en beneficio para el fabricante, pues 
de ella resulta que el aprovechamiento del corcho sea mayor 
en las clases de precios elevados. Puede, sin embargo, consi
derarse como jornal corriente para los operarios cuadrado- 
res el de 3‘50 á 4 pesetas; siendo el de los taponeros, regulado 
por su producción, que les vale generalmente á los hábiles, 
de 20 á 25 pesetas semanales.

Resulta, pues, que el gasto producido por el personal de 
la fábrica será al año de:

Pesetas.

1 operario para cocer y raspar    . .   900
4 para el rebanado.. . . . — .........        3.600

14 cuadradores*.  .............      16.800
12 taponeros  .........   ... 14.400
1 operario para clasificaciones, e t c . . .    900
1 encargado de la contabilidad..  . . . . . . . . . . . .  1.500

^  38.100

(*) Por censo de población dej año 1895, resultaba enton
ces sen 8.224^1 númê ^̂  taponeros que había en la pro
vincia.

Los gastos generales que ocasit mará la industria, monta
da en estas condieiónes, son de es( ’asa importancia, pudien- 
do bastar la cantidad anual de 1.0C >0 pesetas.

El gasto de amortización del ca pital de instalación al 6 
por 100, siendo éste de 35.750 peseta s, ascenderá anualmente 
á la cantidad de 2.145 pesetas.

El fondo de imprevistos generales ' puede fijarse prudencial
mente en 50.000 pesetas..

E l capital total fijo y circulante, ó sea el constituido por 
los gastos de instalación^ más los g  astos de explotación, se 
halla, por consiguiente, compuesto dt > las partidas:

Capital de instalación: Pesetas.

Edificio..............................................  30,000?
Aparatos, útiles, etc.............................  2.500
Imprevistos..........................    3.250

 ---------- 35.750
Capital de explotación.

Primera materia................   121 506»
Jornales..................................   SS.hoo
Gastos generales...............  „ 1.000*
Amortización   * 2.145

 ----- 162.1745
Fondo de imprevistos generales.........................  50.000

Que suman un total d e............................ 248.495

Producción .—El valor de la producción puado variar mu
cho, como se deduce de la siguiente tabla ó relación de las 
clases de tapones que se fabrican con el corcho, de la provin
cia de Gerona, cuyos precios son:

Pesetas.

Trefinos, clase buena    70 á 80, millar (en cuadrado)
Idem, clase media  50 55 — _______
Idem, clase inferior  45 50 — _______
Idem pequeños  17 22 — _______
Idem grueso inferior (tiraje). 10 14 __ _
Idem pequeños, clase 2 .a y 3.a 5‘50 —- _
Idem inferior, clase 4.a./ .. . .  1 á 2 __ _
M odelo.....    17 20 -  (en tapón).
Corta modelo..............................  8 16 — - 5
Puntiagudos  1*50. 7 ~  „

Las siete primeras clases son vendidas muchas veces en 
forma de cuadrados, en cuyo caso no los termina el mismo 
fabricante, sino operarios taponeros especiales, lo que hace 
aumentar, cuando acabado, su precio por 1.000 en 3 ó 4 pe
setas.

Suponiendo, pues, que la producción de la fábrica no 
comprenda exclusivamente ninguna de las clases extremas 
de la tabla, puede calcularse el valor de la materia elaborada 
en 45 pesetas el millar de tapones; de modo que los 4.200 mi
llares elaborados al año valdrán 189.000 pesetas.

El interés del capital total empleado en la industria viene 
representado por la diferencia que existe entre el valor de la 
producción, que es de 189.000 pesetas, y el capital de explota
ción empleado en ella y que ha resultado ser de 162.745 pese
tas, cuya diferencia en este caso es de 26.255 pesetas, que re
presenta un interés de 10‘56 por 100 del capital total dicho.

Este interés, que constituye la presumible ganancia pro
ducida por la industria, es el que debe fijar la base para cal
cular el impuesto con que la misma debe tributar al Tesoro.

No puede, por la índole de la fabricación, elegirse para 
unidad contributiva ningún mecanismo ó artefacto que rinda 
mayor ó menor producción, ya que en ella son apenas em
pleados, debiendo, por consiguiente, medirse Ja importancia 
de la misma por el número de operarios que á su labor hay 
afectos. Asi viene sucediendo que las cuotas contributivasde 
esta industria que figuran en la tarifa 3 .a del reglamento vi
gente de la contribución industrial están reguladas por el 
número de ellos, como se expresa en el epígrafe correspon
diente á la fabricación que nos ocupa, y que dice así:

«Fabricantes de tapones y de cuadrados de corcho, ó sean 
los qu* en uno ó varios locales tengan establecidas mesas 
para su elaboración por medio de operarios, y también los 
que individualmente se dediquen por su cuenta á dicha ela
boración.

»Pagarán por cada mesa que contenga hasta cuatro asien
tos para operarios, 32 pesetas.

»Por cada torno para redondear tapones, se pagará 22 pe
setas.

»En el caso de que las mesas contengan mayor número de 
asientos que el expresado, se aumentará por cada asiento $ 
pesetas.»

Si se aceptase como hasta aquí, que la unidad contribu
tiva fuese el número de operarios reunidos en las mesas 6 
cestas de trabajo, resultaría del estudio económico que ante
cede, que son en él 30 los operarios que han producido la ga
nancia de 20.255 pesetas al capital empleado en la industria, 
ya que los otros ocupados en la preparación del corcho y la 
clasificación de los tapones no pueden considerarse como re
guladores de la producción. Siendo corriente que no exceda 
de tres ni número de operarios que trabajan en cada cesta 6 
mesa, resulta que en la fábrica presupuesta son precisas para, 
.la obtención de la ganancia dicha 10 mesas.

Sujetas estas 10 mesas á la tributación actual, resultarla 
que la fábrica contribuiría al Tesoro con una cuota al aña 
que ascendería, con los recargos de hoy, incluso el transito
rio de 20 por 100, á 472‘1ó pesetas, cantidad que no llega al 2 
pc.r 100 del beneficio ó ganancia obtenida en la industria; de 
modo que aun suponiendo que por la índole de ella los cálcu
los hechos sufriesen alguna oscilación mi a hiniA&an al
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yor el tanto por ciento con que 'boy tribuirla* siempre apa
recerá menor que el tanto por ciento que por deducción se 
observa que tributan elfresto.deindustrias sujetas á impues
to,. por lo cual es de "justísima necesidad que sea rectificada 
la cuota boy vigente,

Es evidente que el párrafo ‘ segundó del 'epígrafe antes 
transcrito se refiere á los. torraos qué se emplean para el aca
bado de clases inferiores, y o uo, á pesar de ser‘su producción 
muy superior en cantidad & • \% qae obtiene el operario que 
trabaja á mano, debe tribu ¿frar una cantidad prudencialmente 
menor, ya que el precio r m, el mercado de las clases dichas, 
generalmente elaborada ¿ con corcbo de otras regiones inútil 
por su calidad, es ex igu o , alcanzando algún a de ellas sólo él 
valor de 0‘75 pesetas el millar de tapones.

No podía en el m ancionado reglamento incluirse la tribu
tación exigióle á lor¿ tornos ingleses descritos, ya que su apa
rición es reciente y, posterior á la redacción de aquél; pero 
por la eircunsfcao ;cia de que la producción de uno de ellos es 
aproximada m en ce la misma que la del operario que trabaja 
i  mano, y la calidad la propia de trefinos, puede aplicarse 
por torno inglés la cuota que corresponda á cada operario 
que trabaje f ¿ mano y que para lo sucesivo se le asigne, si se 
acuerda y rordena por quien corresponda, que la forma de tri
butación deba continuar como basta aquí.

Se ba ce la salvedad de que pueda ser modificada para lo 
sucesivo la forma de tributación de esta industria, porque la 
fndóle de ella hace impracticable su fiscalización por la Ha
cienda, sea cualquiera la unidad de tributación que se exija, 
ya que eo el domicilio puede ejercerse sin exterioridad que 
patentice su existencia, y aun supuesta dicha exterioridad, 
pueden hacerse desaparecer las unidades de tributación á 
gusto y medida del encargado ó dueño de la industria en un 
espacio de tiempo insignificante, en el que se puede emplear 
para dar entrada en la fábrica al encargado de la fis ,ali
gación.

Es, pues, á juicio del que suscribe, necesario modificar 
radicalmente la forma de tributación al Tesoro de esta in
dustria, si se desea que ésta se aproxime á lo que equitativa 
mente puede esperarse de ella, no pareciendo de momento, y 
dada la premura con que se ha hecho este estudio, más solu
ción que i a de que el impuesto se realíce en forma de dere
chos de exportación, regulado por la cantidad de producto 
elaborado y exigióle ál ser exportado del sitio donde se fabri
ca, pues el consumo para la Nación es insignificante y de po 
quísímo valor comparado con lo que se exporta de la provin
cia que nos ocupa, por las condiciones especialísimas de su 
corchó y de sus operarios.

Es además factible qué la tributación de los alcornocales 
produzca al Tesoro mayor cantidad que la exigua que hoy 
percibe, si se tiene en cuenta que"la renta de dicha riqueza 
territorial es enorme, por no exigir otro trabajo que el sen 
cilio de descorchar el árbol, cuando no se tiene ya arrendado 
cí alcornocal al fabricante ó comerciante, que se cuida de ex
plotarlo.

S^gún aforo practicado por la Administración forestal 
C¿ 1888, la extensión de los alcornocales en la provincia de 
Gerona era de 80.000 hectáreas. Empezando, pues, por deter
minar cuál es la extensión exacta hoy de dichos terrenos, y 
aplicándoles luego una cuota equitativa á su renta espontá- 
méa, obtendría el Tesoro un ingreso notabilísimo y tan lógico 
Chinó el que oHtiéhe dé industrias que requieren trabajo éx- 
cesivo y exposición de capitales.

Tarragona 1.° de Noviembre de 1899.=E1 Ingeniero indus
trial, J. M. de Brugada.

Es copia. =  El Director general, Angel G. de la Peña.

(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Central de los servicios 
administrativo-militaren,

No Iróbñmdo dado resultado la subasta celebrada én este 
establecí miento el día 2 del actual para ia adquisición de 
,5.000 bastidores para la cama de acuartelamiento modelo 
Areba, y  en virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del 
tprésénti mes (D. O., aú'm, 83), se convoca ¡por el presente 
¿anuncio á una seghád» subasta*, qué se verificará el día 30 de 
Mayo próximo, a las onee de su mañana, en la Dirección de 
<es£e Establecimiento, situada en el cuartel de-,lo» Docks (Fac
torías militares), con el Én de adquirir 4.000 de ios expresa1 
láos bastidores, en vez de loé 5000 qué fueron oijjéto de la 
p r i o r a  referida subaátá; eqri éstrictá sujeción ai pliego de 
coB#éíones y nuevo precio límite éii él fijado, que se hallará 
de manifiesto en dicha dependencia todos los días no feria
dos, de ooce de la mañana á cinco de la tarde; en Ja inteli
gencia de que las propósicidiies qué se presénten deberán 
serlo dentro de la medra hofá precedente á la fijada para la 
subasta, r-d tetadas coñ sujeción al modelo que se estampa á 
continuad m  extendidas en papel del «ello ciase 11.a, sin ras
paduras ni enmiendas, garantizadas con el talón que acredi
te el depósito previo qué maMá la condición 5.a, en pliego ce 
rrado y formulada p o f1 sus autores, que deberán hallarse pre
sentes en el acto dé la subasté. ó legalméñte representados.

Madrid 20 de Abril de 1900. = E i Subintendente militar, 
Director, Juan Muñoz Greses.

Modelo de proposición :

D   vecino de habitante en la calle d e    nú
mero según cédula personal que exhibe, enterado del

anuncio y pliego^ de condiciones para la adquisición por su
basta pública de 4.000 bastidores para la cama de acuartela
miento 'modelo Araba, se compromete á facilitar dichos bas
tidores completos en ía forma que previene el indicado pliego 
de condiciones, por el precio d e  pesetas cada bastidor.

Y para que sea válida esta proposición, es adjunto el res
guardo de la Caja general de Depósitos (ó de la sucursal que 
fuere), que acredita haber hecho el depósito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.)
(Todos los guarismos de esta proposición y la cantidad 

que sé fije como precio de oferta han de ser en letra.) —S

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S D p o s i t o  

Hidgroafico
GRUPO 5 1 -1 8  DE ABRIL DE 1900

Etí cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los pianos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
Francia.

Supresión de las estaciones sem afóricas del Conquet, 
del Miüou y  de Combrit.

(Aoto auss Namgateurs núm. 7 i ¡493. Parisy 1900 )

Núm. 261 1900.—Han sido suprimidos los semáforos del 
Conquet. de la punta del Mrnou, en el canal de Brest, y de la 
punta del Cornbrit, en la entrada del Odet.

Estos semáforos estaban ya cerrados á las comunicaciones 
en tiempo de paz.

Cuaderno de faros núm. 2, páginas 110, 120 y 122.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  
España (cosía S. E.)

Calamento de una almadraba en el distrito de Aguilas.

Núm. 262, 1900.—El Ayudante de Marina de Aguilas co
munica que el día 14 del actual empezaron los trabajos de 
calamento de la almadraba de Cope, de la jurisdicción de 
aquel distrito, debiendo quedar completamente calada en la 
corriente semana.

Carta núm. 278 de la sección III

Sicilia (costa $.)
Extinción temporal de la luz d<el muelle de defensa 

del puerto de Sciacca.

(Avviso ai Naviganti, núm. 44/38. Génova, 1900.)

Núm. 263,1900.—Por averías en el aparato de ilumina
ción, la luz fija blanca encendida en la extremidad del mué- 
ib  de defensa del puerto de Sciacca (Avises números 3*¡193 y 
44/222 de 1900) quedará apagada hasta nuevo aviso.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 90.
Carta núm. 322 A dé la sección III.

OCÉANO ATLANTICO DEL SUR 
Brasil.

Bajo al S. E. del rio Itapicuru, cerca de Bahía.

(Notice to Mariners, núm. 153. Londres, 1900.)

Núm. 264,1900.—Según aviso del Lloyd's con fecha 7 dé 
Marzo de 1900, el Capitán del Zephyr comunica que el 7 dé 
Febrero de 1900, hacia las ocho de la mañana, encontrándose 
á unas 14 millas al S. E, del río Ifcápicuru, su buque atravesó 
una extensión de agua decolorada y agitada, en la que en
contró 7 m. dé fondo en 11° 53f 8. por 31° 10' W .

Obtuvo tres sondas de 15, 18 y 24 m. después de pasar el 
manch n del b-jo, el cual tiene 60 m. de longitud del S. E. 
al N. W ., y 35 m. de ancho.

Carta núm. 37 dé la sección VIII.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Isla* Filipinas.

Bajos en el puerto de Cebú —Datos .sobre boyas y luces.

(Notice tú Mariners, núm. (40. Londres, 19ÓÓ.)

Núm. 265, 1900.—Según aviso del Almirante de la escua
dra inglesa del mar de China, existen en el puerto de Cebú 
los siguiehtés bajos:

1.° Uno cubbrto con 0,6 m. dé agua en bajamar, situado 
é  2 7 ú cfrble's al S. 7° W . de lá extremidad S. W . de Mándani 
y  al.S. 88° W . de la torre de Mandani. ’

Situación aproximada: 10° 19' 10" N por 130" 8' 10" E.
•2.° Uñbájó cubÚrto don 0;6 m. de agua en baiamar,*á 2 

cableé ál S. 68° B; de lá toiife de Mandan!, y ál S. 23’' W . de 
ia casa de Correos;

Este1 bajo es acantilado y se extiende en el canal á alguna 
distancia por fuera de la línea de las boyas.

Nota. No se debe contar con las boyas del púertó de Cebú, 
pues muchaúse háñí'ido ál gáréteí;

La luz fija roja del fuerte de Cebú y I é, fija roja dé la pun
ta Bantay, se encienden con regularidad, pero la primera es 
poco visible.

Cuaderna de faros núm. 8, pág: 112
Carta núm: 201 de la sección V.

MAR DE CHINA 
IslasFilipinas.

Arrecife peligroso en la costa N. de Luzón.

(Notice to Mariners, núm. 10/243. Washington, 1900.)

Núm. 266,1900.—Según comunicación del Comandante 
del búljúe de guerra norteamericano Montefey, existe cerca

del cantil W . de las rocas Guinapac un arrecife peligroso, 
en el que naufragó el Qharleston.

Este arrecife tiene una extensión de 3 millas del N. N.’E. 
al S. S. W ., no rompiendo en él la mar, indicándole sólo al
gunos remolinos. En sus proximidades se deja sentir una 
fuerte corriente W . de 1 ‘/a milla á 4 millas.

Situación de las rocas Guinapac: 18° 57' 25" N. por 128° 
16' 15" E.

Carta núm. 67 de la sección Y.
El Director de Hidrografía, E m il io  Luanco.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n   general del Tesoro público 
y  Oróenaeión general de Pagos del  Estado,

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 17 de Diciembre de 1878, 
con los números 76.919 de entrada y 5.034 de registro, corres
pondiente al constituido á favor del Ayuntamiento de Gete 
(Granada), por el concepto de la tercera"parte del 80 por 100 
de sus bienes de Propios, importante 1.618‘47 pesetas, se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Dirección general; en la inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas para que no se entregue el re
ferido depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d b  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento 
de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 14 de Abril de 1 9 0 0 .=  El Director general, J. 
R. de Oya. X—739

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde h m cabido m 

suerte los 19 premios mayores de los 1.300 que comprende el 
Sortee celebrado en este día.

PREMIOS

n ú m e r o s  Pesetas a d m in is t r a c io n e s

17 897 140 000 Barcelona.
16.624 50.000 Madrid.
20.901 25 000 Jaén y Logroño.
6.776 3 000 Madrid.

19.173 3,000 -Idem.
7.679 3.000 Sueca.

19.248 3 000 Gerona.
15.313 3.000 Madrid.
19.518 3.000 Idem.
18.482 3.000 Ce ruña.
14.174 3 000 León.
5 317 3.000 Madrid.

23.383 3.000 Burgos.
7.886 3 000 Bilbao.

24.383 3 000 Madrid.
4.112 3 000 Idem.

14 323 3 000 Idem.
18.218 3000 Sevi la.
22.285 3 000 Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57. de la 
Instrucción general de voterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno* asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Petra Balbina Palmeiro, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes.

Lucrecia Blanco Rodríguez, del ídem.
Josefa García y García, del ídéin.
Nicolasa Concepción Sánchez Fernández, del ídeíñ.
Juliana Cabeza Redondo, dél ídemv
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar qúe existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que ec ha de celebrar en Madrid el dia 30 di 
Abril de 1900 .

Ha de constar de dos seríes de 30.000 billetes cada una, 
al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimós á 3 pe
setas, distribuyéndose 630.000 pesetas, en 1.500 premios 
para cada serie, de la mañera siguiente:

PREMIOS

r.T̂  p e s e t a sGADA SERIE

1 ••..••»•»•••• de *•••.«••«*.<••.•••» 100.000
1 ••••.•«•«•••• de..•»•••.«••••••••«* 40-000 ~
1 . ¿ • •,•••<>• de. • •. •. • • •.. * •.. ¿ 20 000

15[ ••••••••...•• de 1.500* ¿•••••••••»« 22 500
1.179 «••••«••••••• de 300.••••.•.....•• 353^700

> 0  aproximaciones de 300 pesetas cada
uñá, para los 99 números restantes 
de lá centena del premia prim ero.. 29.700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la  centena del 
premio segundo-. . . . . . . . . . . . . . . . .  29,700

99 ídém dé 306 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la  ceñtéñá del 
premio tércero. ...............     29;700

2 ídem de 1.000 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del
premió priméró.  .............    2.OC0

2 ídem de 750 ídém id. pñra loé dél
premio segundo     * 1; 500

2 ídem de 600 ídem -id. para los del
premio tercero..r.. . . . . . . . . . . . . . .  1.200

1:500 1 63O:;OO0
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Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 

premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los tres premios mayores, que si saliese premiado 
el número 1, su anterior es el número 30.000. y si mese éste 
el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.001 al 13.100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, coi 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Yer 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco-

fidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
e Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 

patriotas muertos en campaña.
Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado* 

en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, m 
expondrá el resaltado al público, por medro de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes parí 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones dond# 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se 
hallen establecidos.

Madrid 20 üe Abril de 1900.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

Correos.

Sección 1.a—Negociado 8.°
Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 

contratar la conducción de la correspondencia publica á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina del ramo de Lucena á la 
de Benamejí, bajo el tipo máximo de 900 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Córdoba y en las oficinas de Correos de esta 
capital y en las de Lucena y Benamejí, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo l.°d e l título II del reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 11.°, 
que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Lu
cena y Benamejí hasta el día 22 de Junio, á las cinco de su 
tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido 
Gobierno civil el día 27 de Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 7 de Abril de 1900. =  El Director general, A. Her
nández y López,

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde..... á  y viceversa, por el precio de
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza de —  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —8

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Baza á la estación férrea 
del mismo punto, bajo el tipo máximo de 680 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Granada y en las oficinas de Correos de esta 
capital y de Baza, y con arreglo á lo preceptuado en el capí
tulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel del sello 11.°, que se presenten en 
dicho Gobierno y en la Alcaldía de Ba;:a hasta el día 22 de 
Junio, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 27 de Junio, 
á las dos .de su tarde.

Madrid 7 de Abril de 1900. =  E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T , natural d e    vecino d e    según cédula

personal núm. ..... , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condieio -
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n    la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Vergara á la de Oñate, 
bajo el tipo máximo de 750 pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de 
Guipúzcoa y en las oficinas de Correos de San Sebastián Ver - 
gara y Oñate, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo Io. 
del titulo II del reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 
1898; se advierte al público que se admitirán las proposicio - 
nes, extendidas en papel del sello 11.°, que se presenten en 
dicho Gobierno y en las Alcaldías de Vergara y Oñate hasta 
el día 22 de Jupio, á las cinco dé su tarde, y que la aP®ryujjJ 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 27 
de Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 7 de Abril de 1900. === El Director general, A . Her
nández y López, ' ’ ' ' * ‘ -

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la  conducción

del correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
 letra) pesetas anuales, con arreglo á fas condicio- \

nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. i  para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado Ja cédula personal y la carta de pago que aere- ¡s
dita haber depositado e n  la nanza d e  pesetas. !

(Fecha y firma del interesado.) —8

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para i 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca- i 
rruaje desde la oficina de Correos de Castellón de la Plana á i 
la estación férrea del mismo puoto, bajo el tipo máximo 
de 775 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil y Administración 
principal de Correos de Castellón de la Plana, y con arreglo 
a lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 
11.°, que se presenten en el repetido Gobierno civil hasta el
día 2¿ de Junio, á las cinco de su tarde, y que la apertura de
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 27 de 
Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 7 de Abril de 1900. =  El Director general, A. Her- | 
nández y López. j

Modelo de proposición* ;
D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula j

personal n ú m . , se obliga á desempeñar la conducción i
ael correo diario desde á   y viceversa, por el precio j
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —8

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de) Ramo de Cartagena á la de Fnen- 
teálamo, bajo el tipo máximo de 990 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Murcia y en las oficinas de Correos de esta capital y 
en las de-Cartagena y Fuente-álamo, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capitulo 1.° del título II del reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en p q)el del sello 11.°, 
que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Car
tagena y Fuer-teálamo hasta el día 22 de Junio, á las cinco 
de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 27 de Junio, á las dos de su 
tarde.

Madrid 10 de Abril de!900.=El Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición»

D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en e l1 pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina de Conreos de Gaucín á la 
estación férrea del mismo punto, bajo el tipo máximo de 974 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego oueestá de 
manifiesto en el Gobierno civil de Málaga y en las oficinas de 
Correos de esta capital y de Gaucín, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capital 31.° del título II del reglamento para 
el régimen y servicio leí ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 11.°, 
que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Gau
cín hasta el día 22 de Junio, á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 27 de Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 10 de Abril de 1900.=fíl Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e  según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
n e s  contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia publica á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Cornellana 
á la de Belmonte, bajo el tipo máximo de 999 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Oviedo y en las oficinas de Correos de esta 
capital y en las de Cornellana y Belmonte, y con arreglo á 
lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel úel se
llo 11.°, que se presenten en dicho Gobierno y em Alcal
días de Cornellana y Belmonte hasta el día 22 de Junio, á las 
cinco de su tarde, y que la apertura de plie/v0s tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 27 de J'anio, á las dos de 
su tarde.

Madrid 10 de Abril de 1900.=E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de preposición. _
D. F. de T., natural de . vecino de ... según cédula 

personal núm. obliga á desempeñar U  conducción

del correo diario desde ..... á y viceversa, por el precia 
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego «probado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 

or separado la cédula personal y la carta de pago que acre- 
ita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —8

Debiendo procederse á la celebración de una subasta pava 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ea** 
rruaje desde la oficina del ramo de Estepa á la estación férrea* 
de Aguadulce, bajo el tipo máximo de 500' pesetas anuales y  
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Sevilla y en la« oficinas de Correos de esta ca
pital y de Estepa, y con arreglo á lo preceptuad en el capí
tulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servi
cio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 da 
Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las pro-1* 
posiciones, extendidas en papel del sello 11.°, que se presenten 
en dicho Gobierno y en la Alcaldía de E<tepa hasta el día 22 
de Junio, á las cinco de su tarde, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 27 de Ju
nio, á las dos de su tarde.

Madrid 10 de Abril de 1900.=E1 Director general,. A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicione* con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Toledo á la estación fé
rrea del mismo punto, bajo el tipo máximo de 560 peseta» 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifies
to en el Gobierno civil y Administración princíp 1 de Co
rreos de Toledo, y con arreglo á lo preceptuado en el capítu
lo 1.° del título II del reglamento para el el régimen y servicio 
del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 1 de Junio 
de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel del sello 11.°, que se presenten en 
dicho Gobierno hasta el día 22 de Junio, á las cinco de su tar
de, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido 
Gobierno civil el fía 27 de Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 10 de Abril de 19Ü0.=E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de ^...., según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á  y viceversa, por el precio
de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber dejpositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —8

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Verín (Oren
se) á la de Chares (Portugal), bajo el tipo máximo de 450 pe
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en el Gobierno civil de Orense y en las oficinas de Co- 

í rreos de esta capital y de Verín, y con arreglo á lo preceptua- 
j do en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régi- 
í men y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto 
j de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán 
i las proposiciones, extendidas en papel del sello 11.®, que se 
j presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Verín hasta 
j el día 22 de Junio, á las cinco de su tarde, y que la apertura 
j de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 27 
I de Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 10 de Abril de 1900.=E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino d e    según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precia

! d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio-
I nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene- 
j ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
j por separado la cédula personal y la carta de pago que acre*
I dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.
i (Fecha y firma del interesado.) —8

í Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
í contratar la conducción de la correspondencia pública á ca- 
' bailo desde la oficina de Correos de Alcañiz á la de Valderro- 

bres, bajo el tipo máximo de 799 pesetas 56 céntimos anuales 
y demás condiciones del pliego que está da-manifiesto en el 
Gobierno civil de Teruel y en las oficinas de'Correos de esfp 
capital y en las de Alcañiz y Valderrobres, y con arreglo á fe 
preceptuado en el capítulo 1.® dpi título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en pape1* del se
llo 11.°, que se presenten en dicho Gobierno civil y l^g Al
caldías de Alcañiz y Valderrobres hasta el día 23 do .Junio, á 
las cinco de su tarde, y que la apertura de pliégrjS tendrá lu
gar en el repetido Gobierno civil el día 28 de J ’anió, á las do* 
de su tarde. -

Madrid 10 de Abril de 1900^E1 D ir^ vox general, A. Her 
nández y López.

Modelo de pT'oposición.
D. F. de T., natural de -..... , vecino de , según cédul

personal núm   se obliga á desempeñar la conducció
del correo diario desde ..... á   y viceversa, por el preci
d §  (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las condicií
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mes contenidas e t  éi pliega aprobado por la Dirección |eme- 
ral. í  para seguridad de esta proposición, acompaño a eiit 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita  haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —&

Bebiendo precederse á la celebración de una subasta pare 
contratar la conducción de la correspondencia publica a ca* 
'hallo desde la oficina del Correos de Alcorisa a la de Castalio* 
te, baio el tipo máximo de 515 pesetasanuales y demas cundí* 
ciones del pliego-ene esta de manifiesto en el urobiemo civil 
de Teruel y en lac*oficinas de Correos de esta capital y en fee 
de Alcorisa y Ctesteliote y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del titulo II del reglamento para el «gim en y ser- 
vicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de < ue 
Junio de 1898; se advierte al público que se adm itirán las 
proposiciones, extendidas en papel del sello l l . 0, que se pre
senten en dicho Gobierno y e n  las Alcaldías de Alcorisa y 
Castellote basta el día 22 de Junio, á las cinco de su tarde, y 
«pie la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobier
no civil el día 27 de Junio, á las dos de su tarde»

Madrid 10 de Abril de 19QQ,=K1 Director general, A. Her
nández y López»

Modelo iep ro p m cién .
D. F. de Tm natural ele vecino d e   según cédu

la ►personal núm    se obliga á desempeñar m conduc
ción del correo diario desde ..... á .....  y viceversa, por el
precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a 
cll&ípor separado la cédula persun 1 y la carta de pago que 
acredita haber depositado en .... la h» m  de ..... pesetas» 

(Fecha y firm del nteresado.) —S

Debiendo procederes á la celebración de una subasta para 
<sontratar la conducción de la correspondencia pública á ca- 
’fello ó en carruaje desde la estación de Magaz á Baltapás, 
ba¿o el t p máximo de 450 pesetas anuales y demás condicio
nes del pli o que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Palé o r n en las oficinas de Correos de esta capital y de 
Balitan as, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° 
¿el título ü d*d reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correob aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898; se \ u rtc al público que se admitirán las proposi
ciones, extend*d«s en papel del sello 1'!.°, que se presenten 
en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Baltanás hasta el día 
23 de Junio, á las cinco de su tarde, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 28 de 
Junio, é las dos de su tarde.

Madrid 10 de Abril de 1900.=EI Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e    según cédula

personal núm    se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde a  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) — S
¿lír^v v*

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina del ramo de Frómista á la 
de Astudillo, bajo el tipo máximo de 695 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
tism o civil de Falencia y en las oficinas de Correos de esta 
«apital y en las de Frómista y Astudillo, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento

Lrara el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
leal decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 

m admitirán las proposiciones, extendidas en papel del se
llo ' H .°, 9u-e se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías 
«je Frómista y Astudillo hasta el día 22 de Junio, á las cinco 
<j6 m tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
fep6 \íáo Gobierno civil el día 27 de Junio, á las dos de su 
tarde *-

jj. várid 10 de Abril de 1900.=E1 Director general, A. Her- 
nánde * J  López.

Modelo de proposición.
j) ' j?. d e ’r „  natural de ...... vecino d e  , según cédula

personal jnúm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
del corre o diario desde á ..... y viceversa, por el precio
de ..... (ei 1 'letra) p a r ia s  anuales, con arreglo á las condicio
nes conte isádas en p 1 pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y pai ’*• rseguricad de esta proposición, acompaño á ella 
por separ&i fe fe ^edu a personal y la carta de pago que acre
dita haber u Wjpositaao en —  la fianza d e  pesetas.

(Fecha j  firma del interesado.) —S

MINISTERIO DE FOMENTO 

D ir e c c ió n  ^ eiaera l d e  In strn eeió ia  p ú b lica .
Prim era enseñanza.

En vista del expediente incoado á instancia de D. Julián 
Hernández Pérez en solicitud de que se apruebe 3a constitu
ción del patronato fundado por d isto  señor en Yiníegra de 
A rriba (Logroño).

De' acuerdo con el de dictamen emitido por la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado;

S. MI el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien aprobar la escritura fundacional 
y  autorizar fe fundación que el Sr. D. Julián Hernández Pé
rez ha estabieeído en el pueblo de Yíniegra de Arriba, pro
vincia de Lo^rCuo.

Se clasifica esiP fundación como de beneficencia particu
lar, entendiéndose V ie, el G°feerü0 respetará todos los dere
chos que se reservan a* uatron&to de la misma.

El Ministerio de Fomen .f,° ejercerá por sí y por medio de 
sus Delegados y Autoridades T116 del mismo dependan las 
facultades que por el protectora^0 general sobre institucio
nes de esta naturaleza corresponden a* Gobierno y las que en 
la escritura de fundación se establecen. El Gobierno ejercerá 
además en la Escuela de que se tra ta  Ja ^Ita inspección que 
cu los establecimientos de enseñanza le‘ dpf responde por los 
f l§  respecta á la moral, higiene y estadística.

Es también fe voluntad de 8. M. que, haciéndolo público 
por medio de la G a c e t a  de Madrid, se manifieste la satisfac
ción con que <*l Gobierno ha viGu fe fu udación de fe Escuela 
de patronato en Yiiiíegrn do Arriba, llevada á cabo por Don 
Julfeo Hernández Psreí.

De orden del tír. Ministro lo digo á V. S. para su^ conoci
miento, el de fe Junta proviuefel de Instrucción pública de 
Logroño y efectos oportunos, Toos guarde á V. 8. muchos 
años, Madrid M de Abril de 1900.= El Director general, 
Eduardo de H iuo j^a .= S r. Rector de 1a Universidad de Za
ragoza.

U n i v e r s i d a d  C e n t r a l  
S e c re ta ria  ..general.

ENSEÑANZA OFICIAL

De bien do satisfacer en el próximo mes de Mayo los alum 
nos oficiales de esta Universidad los derechos académicos de 
sus matrículas para obtener fes papeletas de examen, se efec
tuara el pago en el orden siguiente:

1.° T o d o s  ios días laborables del expresado mes, excepto 
«el 14 y 16, de once de la mañana a una de la tarde, se recibi
rá en los Negociados de las Facultades respectivas de esta 
Secretario general el importe de los expresados derechos aca
démicos, expidiéndose en el acto a los interesados los oportu
nos resguardos en las papeletas de examen de las asignatu
ras en que se hallen matricula los.

2 .3 Los d^rachos académicos se satisfarán en papel del 
timbre del Estado, á razón de 10 pesetas cada asignatura del 
período de fe Licenciatura ó de la carrera del Notariado, y 
de 20 por cada uoa del Doctorado, debiendo entregarse al 
propio tiempo un timbre móvil de 10 céntimos por asignatu
ra, que se estampará en el referido resguardo.

3.° Obtenidos por los interesados ios resguardos de dere
chos acad micos, deberán presentarlos en la Secretaría de fe 
Facultad donde estudien fes asignaturas, á fin de que anoten 
en ellos la circunstancia de resultar admisibles á los exáme
nes ordinarios ó de haber sido excluidos de les mismos, que
dando para los extraordinarios del me.s de Septiembre, sin 
cuyo requisito los Tribunales de examen no celebrarán el de 
ningún alumno.

4 o Prescrito por las instrucciones vigentes que el abono 
de los derechos académicos se efectúe en el mes de Mayo de 
cada curso, los alumnos no tendrán opción á que se les ad
m itan aquéllos transcurrido el término que se señala,

5.° Los que en el curso inmediato anterior hayan obteni
do nota de Sobresaliente en las asignaturas que hubieren es
tudiado sin ninguna de Suspenso, podrán solicitar hasta el 
día 25 del expresado mes de Mayo, por instancias dirigidas 
al Fxcmo Sr. Rector, examen con prelación á sus compañe
ros* excepto de los que tengan matrícula de honor, debiendo 
expresar en dichas instancias las asignaturas de que de
seen ser examinados y en las que obtuvieron nota de Sobre
saliente.

Las instancias que no expresen dichos extremos se ten 
drán por no presentadas.

6.° Los alumnos que no se presenten ante los Tribunales 
de examen cuando se les haya señalado por dos llamamien
tos, perderán el derecho á efectuarlo, conforme á la Real or
den de,l.° de Mayo de 1887.

Guando un alumno sea citado para sufrir examen de dos 
ó más asignaturas en el mismo día, el Secretario del Tribu
nal á que se presente podrá expedirles, á su ruego, papeleta 
ó volante, en el que se exprese haberlo verificado, á fin de 
que el alumno, con el indicado justificante, excuse su falta 
de presentación en el propio día ante el Tribunal ó los Tri
bunales por los que también estaba citado.

Los que acrediten la expresada circunstancia ante los 
Tribunales con el indicado justificante serán admitidos á 
examen en el día inmediato, después que lo efectúen los que 
expresamente estén citados para 3a sesión de dicho día.

Lo que de orden del Excmo. Sr. R-cior se anuncia para 
conocimiento de los alumnos de la enseñanza oficial,

Madrid 20 de Abril de 1900.=El Secretario general, Leo
poldo Scdiér.

ESTUDIOS LIB R ES

Se convoca por el presente anuncio á los que en el mes de 
Junio próximo aspiren á dar validez académica en esta Uni
versidad á los estudios que hayan hecho libremente de los 
que se cursan en la misma y de los que en ella pueden apro
barse.

Dichos aspirantes presentarán sus instancias en los co
rrespondientes Negociados de esta Secretaría general en los 
días laborables del 1.° al 16 ds Mayo próximo, término im- 
prorrogabfe, desde las once de fe mañana á la una de la ta r 
de hasta e! 12, y  hasta las cuatro de la tarde en los días 14 
y 16.
, No se admitirán instancias sin la exhibición de la cédula 
personal corriente del interesado, así como también si care
ciesen de la firma de puño y letra de éste.

Dichas instancias se dirigirán al Excmo. Sr. Rector de 
esta Universidad, expresando literalmente el nombre y  ape
llidos paterno y  materno del aspirante, b u  naturaleza, edad 
y habitación en esta Corte, é igualmente las asignaturas ó 
estudios de carrera de que solicite examen.

Para mayor facilidad les serán entregados gratuitamente, 
en la portería de esta dependencia, impresos con fe fórmula 
á que deben ajustarse.

Los que soliciten examen de materia que comprenda el 
primer curso de Facultad ó carrera, acompañarán á la repe
tida instancia los documentos requeridos para cada caso, á 
fin de que pueda autorizarse el examen, según se exige en la 
enseñanza oficial.

Los que deseen examen de estudios de Facultad ó de ca
rrera que hayan comenzado en otra Universidad, deberán 
.acreditar aste extremo, dentro del mencionado plazo, por me
dio de certificación académica oficial, que anticipadamente 
habrá de solicitarse por el interesado del respectivo estable- 
címíB.nto.

AI .entregar la instancia presentará cada aspirante dos 
te s tig o  de conocimiento, vecinos de esta Corte, y provistos 
de cédufe corriente, que identificarán la persona y firma de 
aquél á sátisfección del Negociado correspondiente. El Jefe 
del respectiV^ Nbgoriado, ante si que haya de hacerse la iden
tificación, podrá nú admitir Jos testigos presentados, y el as
pirante los su s titu irá  con otros que cumplidamente satisfa
gan aquél. X •

El aspirante que h a /á  sío° identificado en convocatoria 
anterior, podrá ser dispen *®d° de hacerlo en ést*, á coDdi^ 
ción de que exprese en su instancia el curso académico y el 
mes en que lo efectuó.

El pago de los derechos que paya cada caso fijan las dis
posiciones vigentes sobre estos anunDfelb ge efectuará al tiem
po de presentar fes instancias referidas.

Los que obtengan las papeletas para examen de a -  na tu 
ras de Facultad o de la carrera del Notariado, y no s rusen
ten ante los respectivos Tribunales al ser citados p< ■ .os, ó 
quedasen suspensos en el mes de Junio, podrán útil que-
lias sin pedir nueva inscripción de m atrícula en - -íes de
Septiembre del mismo año al ser nuevamente citad* u r di
chos Tribunales.

Los alumnos matriculados en la enseñanza ofied e as
piren á dar validez á sus estudios como libres, i- «rán
haber obtenido previamente del Excmo. Sr, Rec*- *iiip
sión de sus renuncias de aquellas m atrículas quf -era
ecncedida con pérdida de todos los derechos que \ : Has
adquirieron, si no están designados para los ex«u - vtra-
ordinarios, ni sujetos á responsabilidad académica .

Los aspirantes á examen, como libres, están ,r,s á
la autoridad y disciplina académica en todos los que
verifiquen con ocasión de los mismos, igualmente ; e los
alumnos de 1a enseñanza oficial.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se anu*.. para
general conocimiento.

Madrid 20 de Abril de 1900. =  El Secretario gen ií ú Leo
poldo Solier.

Direccion general de Obras publicas
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Diciem

bre de 1899, esta Dirección general ha señalado el dfe 31 del 
próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para fe alj^dica- 
ción en pública subasta de las obras de nueva cor.G. n-. ción 
del trozo 3.° del proyecto de limpia del canal de la rfe de Avi- 
lés, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es 
de 360.662 pesetas 74 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por fe 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante fe 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de inanbfesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiemnes y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia da Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado cor r pon- 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas h s de
oficina, desde el día de la fecha hasta ei 26 de Mayo y (: imo, 
y en todos los Gobiernos civiles de fe Península, eu * s mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer > ib, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunf< Lio, 
y ía cantidad que ha de consignarse previamente * , ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 18. P b ^etas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tip j les 
está asignado por las respectivas disposiciones vig‘ * de
biendo acompañarse á cada pliego el documento qv x d í
te haber realizado el depósito del modo que previex ieío- 
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposieiom ’gua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mi sin .

Madrid 10 de Abril de 1900.=E! Director general . Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ....,

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Abr: últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de nueva cons
trucción dei trozo 3.° deí proyecto de limpia del canal de la 
ría de Avilés, provincia de Oviedo, se compromete ó tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su A. i on á 
los expresados requisitos y condiciones, por fe cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se coro promete’el proponente á fe ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de Marzo 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 31 del próximo mes de Mayo, á 1a una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de fes obras del mue
lle de atraque, dique de abrigo y medios auxiliares del puer
to de Santa Cruz de la Palma, provincia de Canarias, cuyo 
presupuesto de contrata es de 2.661.448-pesetas 52 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por fe 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante fe 
Dirección general de Obras públicas, situada en el locahque 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Cunarías.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 19 de Mayo próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 26.600 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre fes mismas.

Madrid 10 de Abril de 1900. =  El Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N», vecino d e  según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Abril, último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen par» la adju
dicación en pública subasta de fes obras del muelle de a tra 
que, dique de abrigo y medios auxiliares del puerto de Santa 
Cruz de la Palma, provincia de Canariasr se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Aquí 1a proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiéndo que tíera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada* 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de fes obras, 
tasí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —8
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Gaceta de Madrid.—Nüm. 111 21 Abril 1900 355
M I X T I S T E B I O  I D E  F O M E N T O

T J n l T 7 - e r s i < a ^ , d .  C e n t r a l .

P R IM E R A  ENSEÑANZA

L is ta s  p o r  o rd en  d.e m é r ito  que, con  a r r e g lo  á lo  d ispu esto  en  e l a rt. 40  d e l r e g la m e n to  p a ra  la  p ro v is ió n  de Escuelas pú b licas  d e  p r im e ra  enseñanza  de 7 de S ep tiem b re  

ú ltim o , fo r m u la  es te  R ec to rad o  de los  a sp ira n tes  á las E scu elas y  A u x ilia r ía s  anunciadas á concu rso de  ascenso y  tra s lad o  en  la  «G aceta  de M a d rid » e l  13 de F eb re ro  

p ró x im o  p a s a 'io .  (1)

L is ia  d e  lo s  '^ p i r a n t e s  p o r  con cu rso  d e  tra s la d o  á  la s  E scu e la s  p ú b licas  e lem en ta le s  d e  n iñ os d e  C am p o  d e  C r lp ta n a , V U la h e rm o s a , V I I I «m a y o r  de  S a n tia g o , In fe s ta , 
C tiuadalajara, Y i l fa c a ñ a s ,  U rd a , Y a lv e r d e ja ,  C o lm e n a r  V ie jo ,  Ü o r a ta  d e  T a jitn a  y  S an  L o r e n z o  d e  E l  E s c o r ia l.— Ntu  ld o  1 .1 0 0  p ese ta s .

a.
§ ■-

HOMBRES Y  A PE LLID O S

T
íe ser 
mayo

t¡*
2

TEMPÍ 
vicios 
r categ

&©oa©en

en la 
orla.

ü
?

GRADO 

DEL TÍTULO

TIEM 
de 

en la
r

\>
p»
%

PO TO 
servir! 
ensefu 
üblica

sQQ
?

TAL
OS
inza

í

SUELDO 
que se 

le computa.

Pesetas.

P L A Z A  QUE SIRVE OBSERVACIONES

' D. Salvador Jimeno y  Ram os...............
Ramón Ma tínez Suárez..................
Manuel Rueda González ..................
Pe tro Navarro Martínez................. .
Franei co Hernández P é re z ............
Joaquín Rodríguez M u ñ oz..............

Juan José Orúe y Sáez......................
Francisco Fernández Robles............
Esteban Gago y  Mena......................
Di go Ras y M uro.............................
Podro R. Manuel Andújar González

Juan da la Cruz Arrúe y  Balanza
te g u i.............. ............................. . .

Pedro B nita C uenca ........................
Calixto Bollo y  C e ija s .....................

Inocente Molina y  H ervás ...............

M iguel Barrial M artínez., . . . . . . . . .
Francisco Vicente Marzal F e r ra r .. . 
AuaoF-to Moreno B lázquez.. . . . . . .
Jo-53 María Coto y  Cerezo ................

F élix  Sarrablo y  B agu este ... . . . . . .
Juan Arrabal Jim énez....................

G regorio Z ’ inarriego González . . . .
Ignacio Gómez Valenciano............
S. b stiáu Gar ía J im énez.. . . . . . . .
V icente Rodríguez V il la .---- ------. -

Juan Jiménez L u ceñ o ................

Joaquín Cañero y E sp in ar ..............
Anton io Diez García.....................

Am brosio Ramón G on zá le z ...........

Francisco de Paula Sánchez Ele-
desma............ ............... .

Anton io Iribarren G a lar. ................

M iguel A lba  Serrano.............

Bonifacio Huerta y  A rg ilés  . . . . . .
José Pad illa  Fernández....................

Is i doro Vicente Béirez y  C ir ia ........

E m l io  Jabalera y  F a riñ a s ..............

F rsn c i’eco Santiago M ilíá  y  P la za .. 
In da lec io  An tón  y Castellanos . . . .

Ce rilio Á yu e la  y  M o n t e s ^  
S il ver io Ferradas G a llego . . . . . . . . .
Bernardo Polo dé la T ransfigu 

ración. . . . .  »V*
Ju io Serna G on zá lez. . . . . . . . . . .  ¿.

Ram ón Paco Sierra. • • •■ • • *

1

14 1 99 Elemental .. 14 1 22 1.375 Una Escuela elemental en M éntrida (Toledo) . . . , .
Una íd. íd. en Martos (Jaén).......................................
Una Auxiliaría  de íd. en M á laga .............................
Uua íd. íd. en Jerez de la Frontera (Cádiz) . . . . . .
Una Escuela í.l. en Rueda (Valladoli 1 )........ , .........
Una íd. de Patronato en Cee (Coruña).....................

Una íd. elemental en Briviesca (Burgos).........
Una í i. í i. en Los Santos (Radajoz).........................
Una A u x ilia r ía  íd. en San Fernando (C ád iz).........
Una Escuela íd. en Martos (Jaén)..................... .
Una íd. íd. en Tarazona (A lbacete )...........................

Rehab lita d o ................................................................
Rehabilitado. — ..........................................................
Una Escuela elemental en Aroche (H u e lv a )..........

Una íd. íd. en Carrión de Calatrava (C iudad
R ea l)...................... . ........................ ....................

Una íd. íd. en Callosa de Segura (A lican te )...........
Una í L  í i. en Aspe (A lican te )...................................
Una id. íd. en Pedro Bernardo (A v ila )...................
Una íd. íd. en Puebla de Don Fadrique (G ra

nad^) ......................... ................................................
Uua íd. íd. en La Llucuna (B arce lona )....................
Una íd. íd en Barco (A v ila ).......................................

Una íd. íd. en Riaza (S egov ia )..........................
Una íd. íd. en Castiliar de Santisteban (J&éu)........
Una íd. íd. en Ardales (M á laga )...............................
Una íd. íd. en Huelma (Jaén).....................................

Una íd. íd. en Coria (Cáceres)..........................

Una A u x ilia ría  de ad ultos en Cabra (Córdoba) . . .  
Una Escuela elemental en Puebla de Moivtasbán

(T o led o )..................... .............................................
Una íd. íd. en Arévalo (A v ila ) ...................................

Una íd. íd. en Robledillo de T ru jillo  (Cáceres). . . .  
Una íd. íd. en V iilafranea (N avarra )........................

Una íd. íd. en Santa María de N ieva (A lm e r ía ).. . .

Una íd. íd. en Epila (Zaragoza).........................
Una A u x ilia ría  de Escuela superior de Don Beni

to (Badajoz)........................................ ..
Una Escuela elemental en A lm adén (Ciudad

R ea l).......................................... ........................
Una Auxiliaría  íd. en Sanlúcar de Barrameda

(Cádiz) .............. ................. ............. ................
Una Escuela íd. en Mosqueruela (Teruel)..........
Una íd. íd. en Olmedo (Y a lla d o lid )........ .................

Una íd. íd. en Haro (Logroño )..................... .............
Una íd. íd. en Dueñas (Falencia) . . . . . ..............

Una íd. íd. en A lbuñol (Granada)............................
Una íd. íd. en Tarazona (A lbacete )......... ........... ..

Una A u x ilia r ía  íd. en Játiva (Valone a) . ,  * . . . . . .

p
p
p
p
p

En esta plsza disfruta el sueldo de 
2 500 pesetas, obte ido por nombra
miento de Patronato con aprobación 
de la Adm inistración.

p
p
>
p

Procede su exclusión por no compren
der la declaración que hace de la 
h> ja  de servicios todos los extremos 
que exige el art 25 del reglamento.

p
p

Procede su exclusión por no consignar 
en la hoja de servicios la declaración 
que exige la instrucción 4.a de la 
Real orden de 31 de Octubre de 1899.

p
p
p
p

p
p

Procede su exclusión por no consignar 
en la hoja de servicios la declaración 
que t-xige la instrucción 4.a de la 
Real orden de 31 de Octubre de 1899»

:
*

No acredita estar en posesión de titule 
alguno, psro sí la revalida del grade 
superior.

Procede su exclusión por no h^cer h  
declaración que previene la instruc
ción 4.a de la Real orden de 31 de 
Octubre de 1899 en el documento 
que exige la misma.

p

p
Procede su exclu ión porque el suple

mento que ha presentad > con poste
rioridad á su hoja de servicies, en el 
que hace la declaración que exige la 
instrucción 4.a de la Rra] orden de 31 
de Octubre de 1899, no está certifi
cado por la Secretada de la Junta 
provincial y  por tanto carece de va
lor, y  porque la declaración que con
signó en la hoja da servicios no abra
za todos los extremos de la  citada 
instrucción 4.a,

p

Procede su exclusión porque la decla
ración que hacB de no cstnr compren
dida en los casos de exclusión que 
determina el art. 25 del reglamento 
no resulta certificada su conform i
dad por la Secretaría de la Junta 
provincial.

Procede su exclusión por no contener 
la declaración que hace en su hoja 
de servicios todos los extremos que 
ex i*e  la instrucción 4.a de la Real 
orden de 3L de Octubre de 1899.

p

p

;■ p

p
p

Procede su exclusión por no llevar do» 
años en la Escuela qué sirve en la 
actualidad, según exige el art.* 
del reglamentó.

p
p

p
No se le cuentan los servicios prestados 
- hasta 1892: por n o  acreditar que cesó 

>en virtud de renuncia.
Sólo acredita estar en posesión del t i  
| tulo superior, por lo cual ánicamen- 
1 te ¡so lo cuenta- un año más de nm 
f Tirios.

&
2
4

8 10 99 Superior.. . .  
N orm al.

11 5 24 1.375
4 7 14

13
5 9 20 1 37o

X 5 Su perior.. . .  
Id e m ..........

31 9 6 1.315
5 ó8 9 14 99 8 15 1.100
6

7

25 3 19 Idem 25 3 19 1.100

1Q 8 10 Normal . 19 8 10 1.100
8
9

18 8
6

7 Su perior.. . .  
Id f»m ............

31 7 p 1.100
17 92 17 6 23 1.100

10
11

12

16
16

16
15

8
5

2 Id em ............ 31
16

16
29

11 15 1.100
15

19

15 15 1.100

1,1003 3 19
13 8 18 N o rm a l.. . . 9 :9 1.100
14 4 8 15 28 6 24 1 100

15 14 6 13 Superior. . . . 15 1 25 1.100

16 14 4 7 Id e m ............ 14 4 7 1 100
17 13

13
13

9 26 Elem ental... 13 9 26 1 100
18
1Q

8
6

8
29

N orm a l.. . . .  
Id e m ............

15
17

4
*

24
14

1.100
1.100

20 18 5 14 Id e m . . . . . . . 22 8 21 1.100
21 13 2 14 i dem . . . . . .  * 17 10 17 1.100

22
23
24
25

26 

27

12
11

3
6

28
12

Su perior.. . .  
Id em . . . . . . .

18
11 9 1 6

2
12

1.100
1.100

IL 6 2 Id e m ........ 11 1 6 2 1.100
11 5 28 Id e m . .......... 11 5 28 1.100

10 11 24 N orm al........ 36 6 28 1.100

10 7 23 Elem ental... 17 9 20 1.100
10 5 14 Ni r m a l. . . . 14 6 7 1.100

29

30

31

32

33
34

35

9 7 27 Idem. . . « • • • 17 9 20 1.100

9
8

4
11

8

2
17

12

Superior.. . .  
Id em . . . . . . .

9
10

4
7

2
8

1.100
1.100

7 Idem ..........* 10 3 1 1.100

7
5

1
11

14
29

Elemental...  
S u perio r... .

Norm al........

12
5

2
11

1029 1.100
1.10Ó

5 7 28 19 3 25 1 100

á¡5 5 6 14 Id em ........ 13 7 14 1.100

ñ
38

39
40
41

5
6

5
4

A

5
5

1
4

1
1A

22
7

11
4

i

Id em ...........
Id em . . . . . . .

E lem enta l.. 
Superior.. . .

N orm al. . . . .
SnnflfirtT .

19
20

15
8

13
8

9
4

1
2

8

27
16

14
2ó

14

1.100
1.100

1 100 
1.100

1.1004
Q

i
A 3 27 i .  100

42 O

3

IU

6

*x.

22

UUUQX IVA . • • *

1SJ n.ryifi 1 36

1

2 3 1.100
43

f  .

(1) Yéase la  G a ce ta  de ayer.
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: PLAZA. QUE SIRVE OB^CIONKS

44 Mateo Ranz Huerta. 3 5 10 f i le m t f ita l . ■ 19 0 10
3

•25
11

1.100
1.100

Una Escuela elemental en Peralta (Navarra).........
45 Felipe Ruiz Rodilla..................... 3 10 Norma]........ 13 Rehabilitado.......................... ................. . Procede su excla por no contar dos 

anos de serv en la ú.tima Es
cuela que hísenipeñxdo, según 
exige el art. SlregkiBvñtu.

En la misma pláeva m ás de- los dos 
dos años que*e el art. del re
glamento, auií sólo cufe t-o^meses 
y siete días ensueldo de 1.100 pe
setas.

46 Segundo Romero y A lbarrán ......... 1 4 7 Superior.. . . 18 8 25 1.100 Una Escuela elemental en Jaraíz (Cáceres). . . . . . .

(Se conhráj

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Delegacion de Hacienda de la provincia  
de B a rce lo n a

Se hace saber por el p resen te  anuncio  que, habiendo so li
citado D, Adulfo Curlotta, en su  calidad de Agente general 
de la sucursal e sp a ló la  de la  Compañía de Seguros m aríti
mos «L lo jd  Francais», por haber cesado ésta en su especula
ción mervantü en ei territorio español, la cancelación de la 
obligación y devolución del depósito de 11.872-15 pesetas, 
que para responder del cumplimiento de los contratos pen
dientes celebrados tiene constituido en la Caja general, es 
necesario, y previo el acuerdo que ha de recaer en el expe
diente incoado, acreditar que los asegurados españoles que
dan reintegrados de sus créditos.

En su consecuencia, se cita á todos los que se hallan pen
dientes de reintegro de sus créditos asegurados, á fin de que 
en el término de treinta días se presenten eo esta Delegación 
ó diríjan á la misma instancia alegando lo que estimen con
veniente en el sentido indicado.

Barcelona 22 de Marzo de 1900.=E1 Delegado de Hacien
da, Mariano J. Altolaguirre. X —736

Delegación de H aceinda de la provincia  
de M á la g a

Abogacía del Estado; ------ ------------

D. Mariano Molina Arauco, Abogado del Estado.
Por el presente cita y emplaza á D Mariano San José y 

D. Francisco Roig, Investiga lores de H cienda, que presta
ron servicios en esta Delegación durante el mes de Septiem
bre de 1896, y cuyo paradero se ignora, para que en el plazo 
de ocho días, contando desde la publicación de ehts edicto en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , se personen en el despacho do la Abo
gacía del Estado á prestar declaración en el expediente gu 
bernativo que contra ellos y dos más me hallo instruyendo 
por orden del limo. Sr. Delegado; de no hacerlo asiles parará 
«1 perjuicio que haya lugar.

Málaga 14 de Abril de 1900.—Mariano Molina.
1269—M

Junta adm in istrativa del A rsenal 
de la  Carraca.

En vista de acuerdo, núm. 269, de 22 del mes anterior, de 
la  Exorna. Junta administrativa de este Arsenal, y con suje
ción al pliego de condiciones que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría y en las Comandancias de Marina de Cádiz y 
Málaga, todos los días y horas hábiles de oficinas, se saca á 
pública licitación la enajenación en beneficio de la Hacienda 
ael casco de la escampavía Turia, que existe en los caños de 
este Arsenal, bajo el precio tipo de 560 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subasta de este Arsenal, en la sala destinada á 
este efecto en los pabellones del establecimiento, y la que se 
nombre .en la  Comandancia de Marina de la referida provin
cia, el día 31 de Mayo próximo, á las doce de su mañana.

Los lieitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegas cerrados, y extendidas precisamente 
en papel sellado de la clase 12.a, valor de una peseta, y sello 
•de recargo, con exclusión de las redactadas en papel común, 
con el timbre móvil adherido de clase equivalente, con suje
ción estricta>ai siguiente modelo, y por separado y fuera del 
sobre que k  contenga, entregarán al Presidente su cédula 
personal y un documento que acredite háber impuesto en la 
Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provincias, 
la cantidad de;28 pesetas.

Carraca 5 de Abril de 1900.-E1 Secretario, Adriano Sán
chez.

Modelo de proposición. .............

D. N. M., vecino d e    calle d e  , n lm    en su
nombre, ó á  nombre de D. N. N., vecino de ...... calle d e  .
número ...... para lo,fue se halla competentemente autoriza
do, Hace presente que impuesto del anuncio inserto en la
G a c e t a  d e  M a d r id ,  n ú m .   de (íü lj fecha, ó en el Boletín
oficial de la proñr-cia de ... núm. d(e (tal) fecha, para 
enajenar la escampavía Turia , que existe en los caños del 
Arsenal de la Carraca, se compromete á adquirir el casco de 
la citada escampavía, con estricta sujeción á todas las con- 
arciones contenidas en el pliego que se halla de manifiesto 
en la Decretaría de la Junta administrativa del Arsenal de 
la Carraca, en las Comandancias de Marina de Cádiz y  Mála- 
£a»X P°*“ precios señalados como tipo para la subasta en 
el inventario unido al mismo, ó con el aumento de ..... pese
tas por 100 sobre dicho valor (todo por letra).

(Fecha y firma del proponente.) —S

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I P A L

A y u n t a i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

P r e s i d e n c i a.
Los tenedores de obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid para pago de expropiaciones del interior, pueden pre
sentar el cupón núm. 2, vencido en 1.° de Abril de 1900, con 
las formalidades de costumbre, en el Negociado de Deuda de 
esta Contaduría, todos los días laborables, de una á tres de 
la tarde.

Madrid 18 de Abril de 1900. =E1 Alcalde Presidente, V. G. 
Sancho.

Ayuntam iento constitucional de Barcelona

En virtud de lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento 
y Junta municipal de Vocales asociados, se anuncia al pú
blico la subasta del suministro de conductores y caballos 
para el riego con carricubas de los caminos, paseos y  calles 
del interior de esta ciudad, incluso el de los pueblos agrega-, 
-dos, bajo el tipo de 114.080 pesetas, por durante un período 
mínimo de dos años, cu va cantidad se abonará con arreglo 
al pliego de condiciones facultativas y económicas que se in
sertan á continuación y están de manifiesto, junto con su co 
rrespondiente presupuesto, en el Negociado de Fomento de la 
Secretaría municipal, y en el Ministerio de la Gobernación, 
para conocimiento de las personas que deseen interesarse en 
la expresada subasta.

El remate tendrá lugar simultáneamente en estas Casas
0\>morn3Íju x l ail o r',— la cu j  o—Ixc— p i  Ui5'lCl0.m>lU» — Ehv.xim u « O n - A l  uu.Xa.cr

constitucional ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, y 
en Madrid bajo la presidencia del funcionario que designe el 
Excmo. Sr. Ministro de ía Gob ernación, el día 28 de Mayo 
próximo, á las doce de su mañana.

Las proposiciones se presentarán en pliego del sello 12.°, 
cerrado y arreglado al modelo que á continuación se inserta, 
con la cédula personal del licítador y el resguardo que acre
dite haber consignado en metálico ó en efectos públicos al 
tipo dé cotización oficial en la Tesorería de este Municipio ó 
en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, la cantidad 
de 2.852 pesetas en concepto de depósito ó fianza provisional 
para tomar parte en dicha subasta, cuyo depósito habrá de 
aumentar el que resulte adjudicatario, hasta el 10 por 100«de 
la cantidad anual que la Corporación haya de satisfacer por 
el servicio que se subasta en concepto de fianza definitiva que 
responda del exacto y fiel curpplimiento de la contrata, de
biendo entender modificados jen tal sentido los artículos 19 
y 22 del pliego de condicíonés, con arreglo al Real decreto 
de 28 de Noviembre de 1899.

En el caso de que resulten idos ó más proposiciones igua 
les más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus au
tores una licitación verbal durante un plazo de diez minutos, 
pasados los cuales, si ninguno mejorase su proposición ó to 
dos la mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudi
cación provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número más bajo, con estricta sujeción á lo preveni
do en el Real decreto de 4 de Fuero de 1883 y á lo preceptua
do en el pliego de condiciones que se inserta, modificado como 
arriba se expresa. • <

Pliego de condiciones especiales, facultativas y económicas 
que deberán reg ir  en la subasta ó contrata del sum in is 
tro  de conductores y cabalióspara et riego con carricubas 
de los caminos, paseos y calles, correspondientes a l in te 
r io r  de esta ciudad, incluso el de los pueblos allegados.

Artículo 1.° Objeto de la ¡contra ta .—El objeto de esta con
trata es el suministro de los caballos que el Excmo. Ayunta
miento necesite y pida al contratista durante un período de 
dos años, por medio de la Sección de Vialidad y Conduccio
nes, para los riegos con carricubas que esta Sección efectúe 
en los caminos, paseos y calles correspondientes al in terior; 
de esta ciudad y situados dentro de la actual jurisdicción de 
Barcelona, sujetándose el contratista á quien se adjudique 
este servicio ai presente pliego de condiciones y presupuesto 
que lo acompaña v a las disposiciones complementarias que 
la Inspección facultativa le comunique.

Art. 2.° Inspección fa cu lta tiv a  de la contrata. - L a  ins
pección facultativa de la contrata correrá á cargo de la Sec
ción de Vialidad y Conducciones, cuyo Ingeniero Jefe delega- 
ra para ejercerla directamente al facultativo ó facultativos 
subalternos afectos á los trabajos de riego con carricubas de 
que se trata, quienes, como encargados de dicha inspección 
y á la vez de la dirección inmediata de aquellos trabajos, cui*; 
darán delcumplimiento de cuanto se previene en este pliego 
de condiciones, y darán por sí, ó por meaio del personal que 
esté á sus órdenes, todas las disposiciones é instrucciones ne
cesarias para que el suministro de caballos y conductores se 
haga de la manera más conveniente.

Art. 3.° N úm ero de caballos y conductores que deberá 
sim iin ik ta r el con tra tis ta .— El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de caballos, con sus co
rrespondientes conductores, que la Inspección facultativa le 
pida, siempre que dicho número no exceda en ningún día

de 40, y que la  petición se haga condiezoras por lo menosf 
de -anticipación.: En caso de necesitarse m-úméro' mayor que 
el indicado, se pedirán los que de él exlan al contratista, 
quien podrá suministrarlos voluntaríamte, pero h> hallar
se obligado á ello, y si no los suminis;se, qued*rá/'en l i 
bertad el Ayuntamiento de buscar, por s m uelos que crea 
convenientes, quien se lo facilite.

Igual procedimiento podrá emplear dh* Corporación si 
el contratista no suministrare los que se; pidí n en_umero 
que no exceda de 40, á fin de no perjudic el servicio de rie
gos, esto sin perjuicio de las demás ruedas que crea deber 
adoptar dentro las prescripciones de es pa go k  condi
ciones.

Art. 4.° Número de jorna les  abonable caici día a l con
tra tis ta .— El Apuntamiento se obliga áener cada, día em
pleado un número mínimo de cuatro caallos, ego • • -< s co
rrespondientes conductores, ó bien á satifacer el importe de 
sus correspondientes jornales en el caso e que' no hubiesen 
sido empleados.

Art. 5.° Condiciones á que deben satsf c * ibállB- 
rías.— Las cabúlerías, que irán provistas de s í  espon- 
dientes arreos, bien acondicionados, deberá t \ pulen -
cía y fuerza suficiente para efectuar sin di fi i * * ^ a"
bajo de arrastre á que se destinan, siencb 1 ü  ̂ todas 
aquellas que no reúnan, á juicio de la Inspección mmiltati- 
va, los citados requisitos ó no lleven en perfecto est do sus 
arreos ó atalajes.

Por lo demás, en el caso de hacer alguna recia m*’ción * 
contratista sobre este punto, servirá de n orm a  
verla el que c>uia caballería sea capaz do ”
gura en un carro un peso
vías ordinarias A la d is t a n c ia J ^ ^ 11̂ ^ 108 6u |orna_ 
da de nueve boras^-— """

K ^  — rUírcunst anclas que han de re <nir ms conduc
tores.— Los conductores serán mayores de edad, r*-n»n^an las 
circunstancia- que se prescriben en el art 389 - o Orde
nanzas municipales vigentes, y muy especb' u . ■ le te
ner la fuerza necesaria, á juicio de la Inspire . cativa, 
para poder conducir debidamente y dommar, ci* i v  ,ea ne
cesario, las¡ caballerías, é irán decentemente vesvm ' siendo 
en ellos obligatorio el uso de blusa y gorra de un k  me que 
les dará el contratista, ajustadas aLmodelo q >e le será opor
tunamente facilitado^ por la Inspección facultativa.

Art. 7,° Horas de traba jo.—La jornada de trabajo será, 
ordinariamente de nueve horas por día,-quedan de obligado 
el contratista á sujetarse á las órdenes que la lusp ^elón fa
cultativa le consigne respecto á la  dástribuculn d dichas ho- 
ras y fie los'descansos intermedios. en lasdistím *^ épocas 
del año.

Oiqha jornada podrá, no obstante, aumentarse y man com
pletarse coq otra jornada durante la noche, si necesidades 
muy especiales del servicio lo motivaren y así se ordenase al 
contratista por la Inspección facultativa; mas en e tos casos, 
siempre que el aumento de la jornada ordinaria exceda de 
cuatrp horas, ó se preste jornada doble, estará el contratistai 
obligado á cambiar los conductores y caballos después que 
hayan;prestado servicio de las nueve pimeras horas.

Con cinco minutos de antelación á la hora fi i ara dar 
comienzo é Ja jornada, deberán presentarse Jos u dores 
con sus respectivas caballerías en los puntos qi e s haya 
indicado el día anterior por la Inspección facult t f  ia cual 
quedará facultada para hacerMsvréfinir en los pnxftos y  horas 
que les designa, ron el objeto de pasar lista y comprobar lft 
asistencia ál trabajo cuando lo crea cónvénieMe. "

Art.; 8.° \Marcha de los carros , y modo de haeyr el rie 
g o .—Los conductores deberán, en general, conducir íos ca
rricubas al paso ordinario de las cabalerías, las cuales lleva
rán de las riendas, quedando prohibido abandonarlas y mon
tar emaquéiías, así colmo llevar en ellos colgados s^cos, cuer
das, cestos ú otros objetos análogos que ofrezcan desagrada
ble aspecto.

Además,jal efectuarse el riego, se sujetarán á las instruc
ciones! que ¡la Inspección facultativa les comunique, tanto 
acerca-de la; velocidad de la marcha de los carricubas, como 
sobre lps dem*s detalles del mismo.

Art. 191° Num- ro  y clase de riego\qu& deberán Hacer los 
carros.—Los conductores tomarán el agua que hsyan d e ! 
transportar en los puntos enf,qqe sé les ordene, y Ja verterán 
precisamente en los puntos que se les  haya designado, ha
ciendo ;ej nújnn ro de viajes que, qqq,arregla,al trayecto reco
rrido, correspondan, y quedando prohibido entre tenerse in- 
justifioadanéente, así como Qqndi^^.ó yerter¡el-.agua k pun
tos que no sieán lost indíéádo|' ' In^pécqídp. facultativa.

Art. 10. iL im pieza  de los carricubas y desperfectos que 
en eilos sep r  > ¿uzean.—Los conductores cuidarán de man
tener eín buqn estado <Je limpieza los carricubas, y al efecto
^provefeharán las horas de desQansO íy.él tiempo/que se in
vierta pn llenarlos para quitaríes’ el ^ppjvo y -.barro qup en 
ellos se haya depositado, empleando eLagua y ¡ la. esponja* 
para, que la pintura no se deteriore.

Si por falta ó descuido de algún conductor sufriese des
perfecto algún carricuba, correrán á cargo y de cuenta del 
contratista los gastos que su reparación origine,

A ít. 11. Deberes generales dé los conductores.—hos con
ductores estarán obligados é cumplir respectivamente cuan
tas instrucciones y órdenes referentes al servicio les comuni
que la Inspección facultativa, ya por sí, ya por medio de loa 
subalternos que ésta tenga afectos al mismo, que dando obli*
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gado el contratista á despedir, cuando dieba Inspección lo ordene, y sustituir con otros diferentes, aquellos conductores que hubiesen cometido faltas de respeto, de insubordinación o de incumplimiento de las citadas órdenes é instrucciones.

Art. 12. Desperfectos; desgracias ocasionadas por los carro s .—En el caso en que los conductores de carricubas ocasionaren desgracias, perjuicios, desperfectos en obras, etcétera, etc., será de ellos responsable el contratista, y quedará obligado á hacer de su cuenta las reparaciones y satisfacer las indemnizaciones á que pueda haber lugar en justicia.Si dichas reparaciones fueren de desperfectos producidos en obras del Municipio y no las efectuase en el plazo que se le designe, se llevarán á cabo por el Excmo. Ayuntamiento, corriendo los gastos á cargo del contratista.
Art. 13. Suspensiones del riego por causa de las Mimas- La Inspección facultativa podrá disponer que se retiren los caballos y conductores que tenga por conveniente antes ó después de empezada la jornada, siempre que lluvias sobrevenidas después de hecha petición de los mismos los haya hecho á su juicio innecesarios para el riego.En estos casos no tendrá derecho á reclamación el contratista.
Art. 14. Servicios excepcionales que habrán de pres ta rse en caso de incendio.—El Ayuntamiento se reserva el derecho de designar al contratista uno ó dos puntos distintos de la población convenientemente acondicionados para que tenga en ellos constantemente durante la noche un retén de cuatro conductores y otros tantos caballos, cada uno de los cuales deberá inmediatamente acudir á prestar el servicio que sea necesario en los casos en que se declare a’gún incendio.Además, todos los conductores que estén prestando servicio durante el día, y á quienes se dé el oportuno aviso, deberán conducir sus correspondientes carricubas á los sitios en que alguno de dichos incendios tuviere lugar, en los cuales quedarán, lo mismo que los retenes, á disposición del señor Jefe de la compañía de bomberos, quien les dará las órdenes oportunas en todo lo que se refiera á este servicio excepcional.
Art. 15. P lazo p a ra  em pezar á regir la con tra ta , y  duración de la m ism a.—Para empezar el contratista á suministrar los conductores y caballerías que se le pidan con arreglo á estas condiciones, se le concede un pazo de quince días, contados desde el que se firme la escritura de contrata; advirtiendo que la duración de ésta será de dos años, á partir del día en que empiece el suministro, y que durante este período estará obligado á facilitar cada día el número de carros que la Inspección facultativa ie ordene, dentro de lo que se previene en las presentes condiciones.No obstante, se entenderá prorrogado dicho plazo de dos años por otros dos años más, si ninguna de las partes con tratantes renunciase la contrata al comenzar ios seis meses últimos del plazo fijado en el párrafo anterior.
Art. 16. Obligaciones generales del con tra tista .—Quedará en general el contratista obligado á cumplir cuantas disposiciones se le dicten referentes al servicio del suministro que es objeto de esta contrata, aun cuando no estén taxativamente consignadas en estas condiciones, siempre que sin separarse de su espíritu y recta interpretación las comunicare por escrito la Inspección facultativa.
Art. 17. Disposiciones com plem entarias que regirán  en la con tra ta .—Además de este pliego especial de condiciones regirán en la contrata las prescripciones del Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre contratación de servicios provinciales y municipales, sirviendo también de criterio para dirimir las cuestiones que pudieran tal vez sürgir y no quedasen resueltas en las anteriores disposiciones las condiciones generales para contratación de obras públicas, aprobadas por Real decreto de 11 de Junio de 1886, en cuanto no resulten en contradicción y sean recta y racionalmente aplicables á la presente contrata.

CONDICIONES DE SUBASTA Y ECONÓMICAS
Art. 18. Subasta .— La subasta se efectuará con arreglo á las disposiciones del Reai decreto de 4 de Enero de 1883, relativo á contratación de servicios provinciales y municipales, y tendrá lugar el día, hora y sitio que se designará en los anuncios correspondientes.
Art. 19. Depósito ó fiam a p rov ision a l.—La fianza provisional necesaria para tomar parte en la subasta presentando proposición, será de 5.704 pesetas.
Art. 20. Proposiciones.—Las proposiciones, para ser admisibles, deberán ajustarse al modelo unido á estas condiciones, y contener cantidades que no excedan del precio del contrato, ó sea de 114.080 pesetas.
Art. 21. Rebajas en licitación verbal —Si por haberse presentado en el acto de la subasta proposiciones iguales h u biere de hacerse entre sus autores alguna licitación verbal, no se admitirán en ellas rebajas inferiores á 100 pesetas.
Art. 22. F ian za  definitiva.^-Lñ. cantidad que habrá de depositarse en concepto de fianza definitiva en la Tesorería municipal para responder el contratista del cumplimiento de las condiciones, será el 10 por 100 de aquélla en que haya sido adjudicada la subasta.

 ̂ Art. 23. Gastos originados p o r  la subasta.—Será obliga- cien del rematante pagar los gastos de anuncios, escrituras y demás de todas clases que origine la subasta.
Art. 24. Transacciones y  cesiones de derechos del rem atan te .—Si el rematante tratase de subrogar ó ceder sus derechos antes del otorgamiento ó formalización de la escritura de contrata, deberá precisamente manifestarlo é indicar el nombre de la persona á cuyo favor desea h»cer la cesión in mediatamente después que le sea adjudicada provisionalmente la subasta, para que pueda consignarse en el acta de la misma, advirtiendo que en el caso de que así no lo hiciere, no se autorizará dicha subrogación de derechos.Tampoco se autorizará la cesión ó traspaso de derechos por parte del contratista después de formalizada la escritura * de contrata, si cuando aquél lo solicite no tuviese ya suministrados conductores y caballos, cuyos jornales devengados importen á lo menos el 25 pó* 100 del importe de los que figuren en el presupuesto.
Art. 25. Págo de los jorn a les devengados —Los jornales que cada semana devengue el contratista en virtud de esta contrata, se incluirán en las correspondientes listas de los jornales devengados por el personal restante destinado al servicio de riegos del interior, y serán pagados á la vez que estos últimos, mediante la oportuna orden del fíxcmo. Sr. Alcalde, según se hace en la actualidad.
Art. 26. Formación de las listas de j o m a 7 es.—Al incluir, en cumplimiento del anterior artículo, en las listas semanales de jornales los que hubiere devengado el contratista, se tendrá en cuenta todo cuanto esté relacionado con el abono y precios de los mismos, se previene en los artículos 27 y si- ¡ guientes de este pliego de condiciones, y se calculará el im

porte total que aquél acredite, haciendo la oportuna aplicación del precio de contrata, del jornal ordinario que figura en el presupuesto, y descontando después del resultado que se obtenga la cantidad que corresponda á la rebaja obtenida en la subasta.Dichas listas se formarán, después de terminada cada semana, por el facultativo correspondiente encargado de la inspección directa de la contrata, y serán remitidas por él al Sr. Ingeniero Jefe de la Sección de Vialidad y Conducciones, quien á su vez las remitirá al Excmo. Sr. Alcalde para los efectos indicados en el art. 25.Además, y sin perjuicio de lo que preceda, enviará trimestralmente dicho Ingeniero al citado Sr. Alcalde, para conocimiento del Excmo. Ayuntamiento, relaciones detalladas de los jornales que en cada trimestre haya devengado el contratista y le hayan sido satisfechos.
Art. 27. Abono de jorn a les motivados por incendios.—. Cuando los conductores y caballos presten servicio extraordinario con motivo de incendios, los jornales que el contratista devengue se pagarán con sujeción á los precios y condiciones de esta contrata, mediante las correspondientes listas especiales que el Sr. Jefe de la compañía de bomberos remitirá cada mes á la aprobación del Ayuntamiento.
Art. 28. Abono de jorn a les ordinarios.—Devengarán jornal completo al precio de presupuesto, con la rebaja de subasta correspondiente, los conductores y caballos que hayan prestado servicio la jornada completa y asistido puntualmente al dar ésta comienzo.Los que no asistan con puntualidad á pasar la lista al empezar la jornada no trabajarán durante el día ni se incluirán en las relaciones de jornales, salvo el caso de que, por excepción, se hubiere ordenado al contratista que los facilite para , la media jornada de la tarde, en la cual devengarán el medio 1 jornal correspondiente.
Art, 29. Abonos de horas ex traord in arias por aum ento de la jo rn a d a .—Cuando se prolongue la duración de la jornada se abonarán las dos primeras horas extraordinarias, y á prorrata, ó sea al precio por hora ordinaria, y las siguientes al mismo precio, con el 50 por 100 de aumento.
Art. 30. Abono ce jo rn a les  extm  ordinarios durante la  noche y días festivos ,—Siempre que por tratarse de trabajos urgentes y excepcionales deba prestarse una nueva jornada ó acudirse á incendios durante la noche, se abonar* por cada caballo y conductor lo que corresponda del número de horas que preste servicio, al precio de la jornada ordinaria, aumentado en un 50 por 100.Para los días festivos regirán en lo relativo á abono de jornales las mismas prescripciones que para los días laborables.
Art. 31. Conductores que no com parezcan con puntualidad .—Por cada caballo con su conductor, de los que con arreglo á estas condiciones el contratista está obligado á su ministrar, que deje de prestar servicio en una jornada cualquiera á causa de no resultar admisibles ó de no haberse presentado con la debida puntualidad, podrá imponerse á dicho contratista una multa del doble del jornal que en caso contrario hubiere devengado.
Art. 32, Conductoras que abandonen el trabajo.—Los conductores y caballos que por causa de lluvia ú otra razón cualquiera se retiren del trabajo sin haber recibido la oportuna orden ó autorización no devengarán jornal el día en que esto suceda, y además se tendrán como no comparecidos al trabajo, siendo á ellos aplicable lo que respecto á éstos se previene en las presentes condiciones.
Art. 33. Conductores á  quienes se ordenó suspender el trabajo por causa de llu vias.—Los conductores y caballos que habiendo comparecido puntualmente al trabajo se retiren antes de darle principio, ó durante la primera media jornada por orden de i a Inspección facultativa, dictada en virtud de lo que se prescribe en el art. 13, devengarán medio jornal, abonándose jornal entero á los que en las mismas circunstancias se retiren durante la segunda media jornada.
Art. 34. Abono del número diario  de jorn ales que se g a ranta za  al c o n t r a t i s t a Guando haya de abonarse jornales en el caso prescrito en el art 4.°, se tendrá en cuenta é incluirán en las listas semanales á que se alude en los artículos 25 y 26, á fin de que puedan ser pasadas oportunamente al contratista.
Art. 35. Faltas de carácter general.— Las contravenciones á las Ordenanzas municipales y disposiciones vigentes de policía urbana, cuándo no se trate de hechos ordenados por la inspección facultativa, y las faltas de cumplimiento por parte del contratista de lo prevenido en estas condiciones, que no tuvieren en ellas penalidad taxativamente.especifica da, se castigarán, en general, con multas de 10 á 50 pesetas, sin perjuicio de adoptar respecto de ellas el Excmo. Ayuntamiento las medidas y resoluciones que procedan, cuando lo aconseje ó exija su naturaleza.

D ic h a s  multas se harán efectivas de la fianzi definitiva ó depósito de garantía, el cual, cuando esto suceda, deberá completarse por el contratista dentro del plazo que al efecto se le señale, advirtiendo que en el caso en que no lo complete, podrá el Excmo. Sr. Alcalde disponer que esto se haga, descontándole en la próxima lista de jornales que devengue la cantidad que al efecto se necesite.
Art. 36. Rescisión por incum plim iento del con tra tista . Cuando el contratista se niegue á suministrar las caballerías y conductores que dentro de lo prevenido en estas condiciones se le exijan, ó incurra, á pesar de los avisos que se le h a yan dado, en faltas que den lugar á amonestaciones oficiales y multas en mayor número de tres, originando con dichas faltas, á juicio del Excmo. Ayuntamiento, perturbación é inconvenientes al servicio de conservación á que se destinan los carros, podrá éste rescindir la contrata, perdiendo el contratista el depósito de garantía ó fianza definitiva, que quedará en beneficio del Municipio, sin derecho por parte de aquél á reclamación alguna.
Art. 37. Re<cisión por incum plim iento por p a rte  del E xcm o. A yun tam ien to .— Si el Excmo. Ayuntamiento no cumpliera las obligaciones que nacen de este pliego de condiciones y dejare de pagar al contratista el importe de alguna lista de jornales dentro de las cinco semanas siguientes á aquéllas que los hubiera devengado, tendrá éste derecho á rescindir la contrata y á que se le devuelva la fianza de garantía ó la parte de aquélla que exista en depósito, si se hubiere extraído alguna cantidad para el pago de multas, etc., y no hubiere sido repuesta todavía; no podrá, sin* embargo, el contratista, dejar de prestar el servicio que es objeto de la contrata, mientras no haya formalmente solicitado la rescisión. : : ; :;' V' - ‘ "h V
Art. 38. Reclamaciones de,l córi,trat*sta.—Durante el período de la contrata no podrá el «contratista pedir aumento de precio de jornales ni dismiiiúción de horas de trabajo de la jomada, ni alteraciones en lo prevenido en estas condiciones respecto á pagos y cantidades abonables, y sólo se le ad

mitirán reclamaciones sobre indemnización de peí ; 'x-'os en caso de haberle sido originados por fuerza may»- debidamente justificados.
Art. 89. Cuestiones entre el A yuntam ien to  y  e nutra- tis ta .—Las cuestiones que con motivo de esta con0 ~ da puedan suscitarse entre el Excmo. Ayuntamiento y contrate, se someterán á los Tribunales competentes de ciudad, en la forma y modo prevenidos en el Real <i, o  -t- de 4 de Enero de 1883 citado en estas condiciones.Barcelona 30 de Octubre de 1899.=E1 Ingeniero Jefe de Vialidad y Conducciones, José María Jordán.

Modelo de proposició)i.
D. N. N., vecino d e    habitante en la calle d , número ....   p iso ....... . bien enterado del pliego de . ionesespeciales, facultativas y económicas que deberá - . «n lacontrata del suministro de conductores y cabalé p^ra el riego con carricubas de los caminos, paseos y ca». -^respondientes al interior de esta ciudad, incluso el / -  pueblos agregados, y enterado asimismo del presupuH , e .<rrespondiente, se compromete á efectuar dicho su m io s  iS con. arreglo á lo prescrito en dichos documentos, por o < mtidad d e  (aquí la cantidad en letra).

(Fecha y firma del propone ¡
Barcelona 29 de Marzo de 1900.=E1 Alcalde con^itueio- nal accidental, Antonio Martín. = P . A. del Excmc \ <- untamiento, el Secretario accidental, G. Oolomer Codillo, S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.

ALIGANTE
D. Ramón Villar y Cagide, Juez de primera ii - .cia deAlicante.Por el presente hago saber que habiendo falle s  ó- O Ge- ferino Martínez Rama, Registrador de la propied> *: >.'je fue de este partido, en cumplimiento de lo m a n d a e l  artículo 306 de la ley Hipotecaría y 277 del regíame ur ra suejecución, he acordado anunciarlo por medio di- <-actos j  por cuarta vez, á fin de que llegue á noticia de que-llos que tengan que deducir alguna reclamación. / < .pie la* presenten ante los Sres Jueces de prim era instanc¡ i'ena- vente, Audiencia de Valladolid; Tafalla, de Pamo«>' ,r, , Xtrum- lada, de Barcelona; Sueca y Alicante, de Valencia. ' , s Registros ha desempeñado.Dado en Alicante á 2 de Abril de 1900.=Ramói - 111 «r De orden de S. S.» Eusebio Pinedo. 304

AZPEITIA
D. Florencio Salcedo y Bermejíllo, Juez de insti mu deesta villa de Azpeitia y su partido.Por el presente ruego y encargo á todas las \ f ida- des y agentes de policía procedan á la busca y u n a  de Francisco Rodríguez, que ha estado trabajando en brasdel ferrocarril de Deva hasta el día 7 del corrieot  ̂ deedad de unos veinte á veintitrés años, sin pelo dt* b o delgado y bajo de estatura, y caso de ser habido le cun /can á la cárcel de este partido y á mi disposición.Dado en Azpeitia á 12 de Marzo de 190O.=Florenciú Salcedo y Bermejíllo.=Por su mandado, Vicente Pereda.J—1746

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de instrucción del distrito del Hospital de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de caus-** sobre amenazas contra Francisco Bienvenido ^antías, s cita y  llama al mismo, de treinta y dos años de edad, cas» ic , albañil, para que dentro del término de diez días cu crezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ai bjeto de responder á los cargos que le resultan en la indica.i-,; causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el pm j uicio que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, conduciéndolo, *»so da ser habido, á las cárceles nacionales, donde quedar ? á mí disposición.Barcelona 12 de Marzo de I900.==Franeisco de f v da =  Por disposición de S. S., Licenciado José Antoni ichís,í -  747

BARCELONA—PARQUE
Por el presente, que se expide en méritos del expedienta de averías sufridas por el vapor Catalina, de pro píen m de los Sres. Pinilios, Izquierdo y Compañía, que embarrancó en la  playa de la Albufera, se hace saber al público q e e , dicho expediente se dictó por el Sr. Juez la providencia q u e . en lo menester se transcribe á continuación:«Barcelona 14 de Abril de 1900. La cuenta y liquidación de las averías presentadas por los Peritos el día 11 de este mes, póngase de manifiesto en la Escribanía por término de seis días, dentro del que los interesados podrán consignar, por medio de comparecencia ante el actuario, la razón que tengan para no prestarles su conformidad.A los efectos que se acaban de disponer, notifiques©. esta providencia por medio de edictos, que se insertaran en la  

Ga c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial de esta provincia y uno da los Diarios de Amsos de esta capital, y fijarán en eí tablón da edictos de este Juzgado y en los sitios públicos y acostumbrados de esta capital, á las demás personas interesadas en la  carga ó ;sus consignatarios, y á los que tengan también inte
r é s  directo ó indirecto en el buque. , ' n¡ Lo mandó y firmó el Sr. Juez; doy fe.=Tomas V a lls .=  Ante mí, Eduardo P érez-Cabrero, habilitado.»Barcelona L4 de Abril de 1000.= V .°  B.°=Tomá  ̂ VH1?.=  Eduardo Pérez-Cabrero, habilitado. X—741

_______________

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del distrito del Parque de esta capital.Por la presente requisitoria, que se expide mn méritos da Causa criminal sobre defraudación contra José Mova Martínez, hijo de N. y de Juana, soltero, marinero, d* veintiocho I años de edad, natural de Cartagena, vecino que fué de esta | ciudad y su barrio de la Barceloneta, se le cita y dama para que dentro del término de seis días comparezca ante este Juz*
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gado para responder á los cargos que le resultan en dicha 
causa; bajo apercibimiento de que en otro caso será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que corresponda.

Al propio tiempo encargo á todas  ̂las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial que practiquen 
cuantas diligencias se hallen á su alcance para conseguir la 
captura de dicho procesado, poniéndolo en su caso á disposi
ción de este Juzgado.

Barcelona 12 de Marzo de 1900.=Mariano Pascual Espa
ñol.==Por disposición de S. S., y por D. Juan Bautista Gil, 
Victoriano Callizo, habilitado. J—1749

BAZA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

del.partido, en méritos de carta orden de la Audiencia pro
vincial de Granada, dimanante de causa seguida sobre hurto 
contra Francisco Cintas Olivares, de estos vecinos y otros, y 
cuyo actual paradero se ignora, por la presente se cita á di
cho procesado, para que el día 25 del actual, á las once y me
dia de su mañana, comparezca ante dicho superior Tribunal, 
en que tendrá lugar la celebración del juicio oral y público 
señalado en expresada causa; bajo apercibimiento de que si 
no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Baza 17 de Abril de 190O.=E1 Escribano, Federico Yáguez.
J—2695

CARTAGENA

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de la poiicía judicial hago sa
ber que en este Juzgado y por la actuación de D. Francisco 
Bautista y Soria no se instruye sumario por el delito de esta
fa contra Antonio Vidal ó García, conocido por el Puro, y la 
esposa de éste, cuyo nombre y apellidos se ignoran, la cual 
tiene la vista enferma; aquél viste sombrero y traje oscuro, 
moreno, algo grueso, bigote negro grande, de estatura regu
lar, y es de profesión corredor de fincas, en cuyo sumario he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura de los referidos sujetos, poniéndolos en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles de esta ciudad, para que se personen 
en el mrmo á prestar declaración inquisitiva en dicha causa, 
se les concede el término de diez días, contados desde la in
serción de la presente en el Boletín oficial de la prorincia de 
Murcia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibiéndoles que de no veri
ficarla les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley por su rebeldía.

Dado en Cartagena á 17 de M rzo fie 1900.=Mariano Lu- 
ján.=Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

J—1854

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
Pons Estela, vecino de Gracia, en la calle de Cervantes, nú
mero 3, soldado que fué del batallón expedicionario núm. 8 
del Ejército de Filipinas, para que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa 
que se sigue sobre hurto de ropas á dicho individuo al des
embarcar en el puerto de Cartagena el día 20 de Julio del año 
próximo pasado, cuyo término se empezará á contar desde la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de Barcelona y 
G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibiéndole que de no comparecer le 
parará el parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Cartagena á 17 de Marzo de 1900,=Mariano 
Luján.=Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

J—1855
CASTDERA

D. Manuel Algora González, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto se llama y cita á la persona que se 
crea dueño de un gallo de cresta pequeña, pluma blanca, y 
en la parte superior algunas de color dorado, alas cortadas y 
de kilo de peso aproximadamente, hurtado en la mañana del 
31 de Enero último en el sitio llamado Piedra Redondera, tér
mino de Zalamea de la Serena, por el vecino de la misma, An
tonio Benítez Frutos, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción del edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca ante este Juzgado para hacerle el oportuno ofre
cimiento de acciones, entregarle el gallo en concepto de de
pósito, y recibirle la oportuna declaración; pues así lo tengo 
mandado en el sumario que instruyo en virtud del hurto re
ferido.

Dado en Oastuera á 29 de Marzo de 1900.=Manuel Algora 
González.= Por su mandado, José Lafuente. J—2187

D. Manuel Algora y González, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se hace saber al procesado Antonio Rome
ro Expósito, conocido por Antonio Sabido y el apodo de Ba
rrí guilla, hijo de Jenara Romero, natural y vecino de Mede- 
Uín, soltero, jornalero, de treinta y tres años de edad, que 
por auto d« 22 de Marzo último se ha declarado concluso el 
sumario que se sigue en su contra y la de Angel Pérez Cue
vas, natural de Almadén del Azogue, vecino de Don Benito; 
y se emplaza al referido procesado Antonio Romero Expósito 
para que en el término de diez días comparezca ante la Au
diencia de Badajoz por medio de Abogado y Procurador; báje 
apercibimiento de que si nó lo haéé serán nombrados de 
oficio.  ̂ T ;

Dado en Castuera á 7 de Abril de 1900.=Manuel Algora y 
González.=Por su mandado, José Lafuente, jL—2517

D. Manuel Algora y González, Juez de instrucción de este
partido.

Por el prese? te se hace saber al procesado Vicente Ayuso 
EHvíla, hijo de Vicente y de Benita, natural de Acedera, ve
cino de Oellana la Sierra, soltero, jornalero, de diez y ocho , 
años de edad, que por auto de. 28 de Febrero próximo pasado . 
se ha declarado concluso el sumarió que se sigue en su con
tra por hurto de 10 pesetas en calderilla.

Y se emplaza á dicho procesado para que en el término de 
d i f i ¿  días comparezca ante la Audiencia de Badajoz por me
dio de Abogado y Procurador; bajo apercibimiento de qué si 
así no lo hace le serán nombrados de oficio/

Dado en Castuera á 7 de Abril de 1900.=Manuel Algora y 
González,—Por su mandado, José Lafuente. J—2518

CÓRDOBA
; D. Francisco Fernández Vior, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escri- 

■ banía del que refrenda se sigue demanda ordinaria de mAJor 
| cuantía á instancia del Procurador D. Francisco de la Crü1z 
| Córdoba, de este Colegio, en nombre de D. Ignacio Baena y 
j Molero, vecino de esta ciudad, sobre cancelación de las to- 
| mas de razón, inscripciones y demás gravámenes existentes 

en el Registro de la propiedad sobré el Cortijo llamado del 
Alcaide, de este término, que á continuación se reseñan: 

Gravámenes.—L»s cargas, según el Registro de la pro
piedad, cuya liberación y cancelación se pretende, son las 
que siguen:

Primera. Al folio veinticinco vuelto del libro doce de la 
antigua Contaduría se halia una toma de razón, fecha 10 de 
Diciembre de 1780, del testamento otorgado en está ciudad el 
30 de Diciembre de 1596 ante Francisco Rodríguez, por el cual 
Juan Pérez de Baena y Arellano fuño ó una capellanía en la 
Catedral, señalando por bienes de la misma, entre otros, 
treinta mil maravedís de réditos contra bienes del Marqués 
de Comares.

Segunda. Al folio diez del libro catorce de dicha antigua 
Contaduría se halla otra toma de razón, fecha 12 de Junio 
de 1788, de la escritura otorgada en esta ciudad el 7 de Sep
tiembre de 1615 ante Rodrigo de Molina, dada su copia por 
Francisco Molina Fernández de la Vega, por la cual la ciudad 
de Lucena, con facultad real, impuso sobre todos sus bienes 
un censo de tres mil quinientos ducados de principal en fa
vor de varias personas que no expresa, y para mayor seguri
dad dió por su fiador al Duque de Cárdenas, Marqués de Co
mares, el que hipotecó, entre otros bienes, el cortijo y tierras 
que nombran del Alcaide, situado en el término de esta 
ciudad.

Tercera. Al folio cincuenta y dos vuelto del libro mismo 
se halia otra toma de razón, fecha 27 de Noviembre de 1790, 
de la.escritura otorgada en esta ciudad el 8 de Octubre del 
mismo año ante el Escribano D. José Carrión y Aranda, por 

\ la cual, Doña María del Pilar Cárdenas y Cañedo, Condesa 
| Viuda de la Jarosa, como madre, tutora y curadora ad bona 
| de la menor Doña María de las Mercedes Pérez de Saavedra, 

Condesa propietaria de dicho titulo, se obligó, durante su 
encargo, y obligó á la citada su hija durante los días de su 
vida, á pagar á S. M. tre* mil seiscientos reales anuales por 
razón del servicio de lanzas correspondientes á dicho título, 
á cuya seguridad hipotecó las rentas del cortijo del Alcaide, 
situado en el término de esta ciudad. ?

Cuarta. Alfolio ciento cuarent y cuatro del libro siete [ 
de dicha antigua Contaduría se haya otra toma de razón, l 
fecha 9 de Agosto de 1774, de la escritura otorgada en esta i 
ciudad el 24 de Febrero de 1619 ante Rodrigo de Molina, por 
la cual la ciudad de Lucena impuso un censo de ochenta mil 
reales de principal á favor de Francisco Pérez de Cerro, Ju
rado de Córdoba, y para mayor seguridad, además de los bie
nes que había gravado, presentó como fiador al Marqués de 
Comares, el que hipotecó, entre otros, el cortijo nombrado 
del Alcaide, situado en la campiña y término de esta ciudad.

Quinta. Al folio ochenta y uno del libro veinticuatro de 
dicha antigua Contaduría se halla otra toma de razón, fecha 24 
de Diciembre de 1842, del testamento otorgado el 27 de Sep
tiembre de 1591 ante el Escribano que fué de este número 
D. Diego Rodríguez, por el cual Doña Andrea de Cárdenas, 
viuda de Juan Godoy, instituyó y fundó mayorazgo de se- 

| gunda genitura, haciendo varios llamamientos al goce de él,
| y señalando por sus bienes, entre otros, un censo de cuatro 

mil ducados de capital sobre bienes de los Sres. Duque de Se- 
gorbe y Comares.

Sexta. Al folio cuarenta y uno del libro cuarenta de di
cha antigua Contaduría se halla otra toma de razón, fecha 
17 de Julio de 1846, de la escritura otorgada el 3 del mismo 

»ante el Escribano D. Mariano Barroso, por la cual la Conde- \ 
sa de Villanueva de Cárdenas dió en permuta al Colegio de 
Humanidades de Nuestra Señora de la Asunción de esta ciu
dad el cortijo llamado del Alcaide, situado en este término, 
y al saneamiento de la misma quedó hipotecado el repetido 
cortijo.

En virtud de referida demanda, y á solicitud del referido 
Procurador D Francisco de la Cruz Córdoba, se ha dictado 
la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Fernandez Vior.— Córdoba 16 de 
Abril de 1900.

Por presentado el anterior escrito, que se unirá á los au
tos de su razón, emplácese nuevamente á los beneficiados 
por las tomas de razón é* inscripciones respectivas que se re
señan en el número siete de los hechos de la demanda, de 
quienes se ignora su nombre, apellido, domicilio y demás 
circunstancias, y de sus derecho habientes y sucesores que 
se crean con derecho á oponerse á la cancelación de dichos 
gravámenes existentes sobre la finca cortijo de este término, 
que llaman del Alcaide, para que dentro de quince días im
prorrogables comparezcan ante este Jur/gado, personándose 
en forma; con la prevención de que transcurrido este segun
do término, si no lo verifican, se les declarará en rebeldía y 
se dará por contestada la demanda, cuyo término empezará 
á correr y contarse desde la inserción del edicto, que se in
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , haciéndose lo propio en el 
Boletín oficial de esta provincia, y fijándose otros en los sitios 
públicos y de costumbre de esta ciudad, y tablón de anun
cios del Juzgado.

Lo mandó y firma S. S., doy fe.= Fernández Vior.= Ante 
mí, Manuel Guillén.

Lo relacionado así consta, y los particulares insertos con- 
cuerdan á la letra con su original á que remito, y de que el 
actuario da fe. ? ^

Y para que téngá lugar este segundo emplazamiento, se 
expide el presente á los efectos del articuló quinientos veinti
ocho de la ley de Enjuiciamiento civil; jireviíiiéndosé á los 
demandados que si no comparecen se les declarará en rebel
día y se dará por contestada la demanda. ;

Dada en Córdoba á 11 de Abril de 1900. =  Francisco Fer
nández Vior.=E1 actuario, Manuel Guillén. X—738

GERONA "

D. Vicente María Castellví, Juez de instrucción de la ciu
dad de Gerona y su partido. /

Por el presente se cita, llama y emplaza n cuatro hombres . 
desconocidos, que llevaban uh bulto cada uno en la espalda 
y en el punto llamado Creti de Mayans, del distrito de Dorria 
y á cosa délas ocho y media de la noche del día 15 del actual, " 
y á la voz de ]alto á los carabineros! arrojaron los cuatro bul
tos que llevaban al, suelo, emprendiendo precipitada fuga, sin 
ser posible su captura, para qué comparezcan dentro del tér
mino de octavo día en este Juzgado, contados desde la última 
publicación del presente, al objeto de recibirles declaración 
para que contesten acerca de los cargos que de ellos resultan 
én la causa que se instruye sobre defraudación á la Hacien

da; apercibidos que de no comparece? l c s parará al perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Dado en Gerona á 30 de Marzo de 1900.. —Vicente María 
Castellví.=:Por mandado de S. S., Carlos CreAuet*

J—2261
GRANADA-CAMPILLO

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción de* ^ s“ 
trito del Campillo de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á EvaA 
risto ue la Torre de la Torre, natural y vecino de Gojar, hijo 
de Francisco y Teresa, soltero, del campo, de veintiocho años, 
pasa que dentro del tármíno de diez días se presente, median
te á estar decretada su prisión provisional en causa sobre 
atentado y lesiones; apercibido dé qué3 si no lo verifica será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruégó y énéargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á su busca 
y captura, poniéndolo en la cárcel de Audiencia de esta ciu
dad, á mi disposición.

Dada en Granada á 10 de Marzo de 1900.= Miguel Osuna. 
Por mandado de S. S., Manuel García. J—1753

MADRID—LATINA
D. Luis Rubio Contreras, Juez de primera instancia y de 

instrucción del distrito de la Latina de esta Corte,
Por la presente cito, llamo y emplazo á Baltasar AI ver 

Fernandez, hijo de Miguel Al ver Siles, que tiene su domicilio 
en la calle de B»ilén, 5, portería, de diez y nuevo años de 
edad, soltero, sirviente, cuyo domicilio y actual paradero se 
ignoran, para que en el término dé diez días, contados desde 
el siguiente al en qué esta requisitoria se insérte en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de recibirle declaración indagatoria; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per jui
cio á que hubere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: bajo de estatura, más bien grueso que delgado; viste de 
blusa á cuadritos, pantalón oscuro color ceniza, l̂p* rgatas 
de color ceniza, usa boina azul oscuro y pañuelo al cuello, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la pri
sión celular.

Madrid 16 de Marzo de 1900.=Luis Rubio— El Escribano, 
Licenciado Manuel Cobo Canalejas. J—1869

D, Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte:

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan DFz Seiván, 
natural de Lorenzana, provincia de Lugo, se ignor-n los ' 
nombres de sus padres, de veinticuatro años, soltero, panade
ro, que dijo vivir en la calle de Blasco de Garay, 11, princi
pal izquierda, y cuyo actual paradero se desconoce, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de prestar in
dagatoria en causa que contra él instruyo por hurto; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas pe. sonales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la cárcel de esta Corte.

Madrid 2 de Marzo de 1900.=Luis Rubio. —El Escriba
no, P. H. de Jiménez, J. Francisco Arias. J—1954

PONTEVEDRA
D. Alfredo Sonto y Cuero, Juez de instrucción de la ciu

dad de Pontevedra y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guaruia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Erasmo Buceta Rial se instruye su
marió por el delito de robo á D. Isidro Riánchez contra Beni
ta Juncal Calviña, en el que se ha acordado expedir la pre
sente, por la que en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), Re
gente del Reino, ruego y encargo á las expresabas Autorida
des y agentes procedan á la busca y captura dri sujeto que 
luego se expresará, poniéndole en su caso, con l«s segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado en les cárce
les del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos qué contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción dé esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Be
nito Juncal Cabriña, hijo de Francisco y de Manuela, de vein
tisiete y medio á veintiocho años de edad, de estatura regu
lar, más bien alta que baja, usa bigote, cara redonda,‘nariz 
algo larga, color rubio sanguíneo^ pelo castaño oscuro; viste 
pantalón de mahón azul oscuro, chaqueta ídem, calza boti
nas, usa gorra ázul con visera dé carey, y no tiene seña par
ticular alguna: vecino dé la parroquia de Agüete, término 
municipal de M« ín, y añsénte en ignorado paradero.

D* da éfi Pontevedra á 3 de Abril de 1900.=Alfredo Souto. 
Erasmo Buceta. J—2399

PUEBLA DE TRIVES *
El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Wenceslao 

Dovai Rama, «n providencia de este día-y en causa que se 
halln instruyendo por falsedad,, se ha servido acornarse cite 
á Crisanto Gómez, hijo natpraL de Carmen* .de la parroquia 
de Garín, y á Juan Gómez-Grespoyhijo Orisan^ yude.Ma
ñuela, de la de San Cosme, ambos deL término municipal de 
Montederramo, en ^ste partido, y cuyo actual paradera sé;ig
nora, para que dentro del término de diez días á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante .efete Jazg .do a ren
dir declaración en dicha causa; bajo la multa de 5. á 50 pe
setas ' :

Y para insertar en la G a c e ta  - le  M a d rid , expido la pre
sente, que firmp en Puebla de Trives á 10 de Marzo de 1900.= 
Manuel Casanova. • J—1766

SANTAFE .
D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de este par

tido. 1 ~
Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 

de esta provincia y Gaceta de Madrid* cito, Lamo y emplazo



Gaceta de  Madrid.-Núm. 111 21 Abril 1900 319
por término de diez di&s á Francisco Contreras González, ve
cino de Granada, ca jo  paradero se ignora, á fin de que den
tro de dicho término comparezca ante este Juzgado con el fin 
de hacerle cierto requerimiento en el expediente de exacción 
de costas procedente de la causa que se siguió contra el mis
mo y otros sobre hurto; previniéndole que si no comparece 
se procederá á lo que haya lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des,, tanto civiles como militares é individuos de policía ju
dicial, procedan á la busca de dicho sujeto, y habido se le 
cite de comparecencia para ante este Juzgado.

Dado en Santafé á 10 de Marzo de 1900 =José Porcel.= 
Por mandado de S. S., Nazario Ortiz Granados. J—17b9

D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 
do esta provincia y Gaceta db Madrid, cito, llamo y emplazo 
por término de diez días a lJ sujeto desconocido que, como á 
las diez de la noche del día 30 de Enero último, hizo dos dis
paros á José Díaz Illescas, vecino de Belicena, en ocasión que 
iba por la calle Real de dicho pueblo, causándole una herida 
en el tercio medio y cara interna del muslo izquierdo, á fin 
de que comparezca ante este Juzgado dentro de dicho térmi
no; previniéndole que si no comparece le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de policía judi
cial, procedan á la busca y captura del antedicho sujeto, y 
habido, lo pondrán á disposición de este Juzgado.

Dado en Santafe á 16 de Marzo de 1900.=José Porcel.= 
Por mandado de S. S., Nazario Ortiz Granados. J—1888

VALENCIA-SERRANOS
D. Monserrate García Sánchez, Juez de inst *ucción del 

distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Tomas Soriano Lelfa, de catorce años de edad, que habitó en 
la calle Baja, núm. 29, piso tercero, á fin de que se presente 
en este Juzgado, dentro del término de diez días, para res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se ins
truye contra el mismo sobre lesiones; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo, caso 
de ser habido, á las cárceles de esta ciudad á disposición del 
Juzgado.

Dada en Valencia á 13 de Marzo de 1900.—Monserrate 
García.=Por su mandado, Francisco Coloma. J—1896

VALLADOLID—PLAZA
D. Eduardo González Gómez, Juez de primera instancia 

del distrito de la Plaza de esta ciudad de Vailadolid.
Por el presente se anuncia la muerte sin testar de D. Ju

lián Méndez del Caño, natural de la villa de Bamba, en esta 
provincia, hijo de D. León y Doña Petra, ya difuntos, de es
tado soltero, que falleció en esta ciudad, donde tenía su do
micilio, el día 19 de Septiembre próximo pasado, á los se
tenta años de edad, y se llama á los que se crean con derecho 
á su herencia, para que comparezcan en este Juzgado á re
clamarla dentro del término de treinta días, apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar; 
advirtiéndose que se ha presentado Doña Feliciana Méndez 
del Caño, promoviendo el oportuno expediente de declaración 
de herederos ab intestado en su favor y en el de D. Venancio, 
Doña Danielay D. Marcelino Méndez del Caño, hermanos to
dos de doble vínculo de dicho causante D. Julián.

Dado en Vailadolid á 9 de Abril de 1900,—Eduardo Gon
zález. =Por su mandado; Rafael R. de la Cuesta. X—740

Juzgados municipales.
ALCALA DE HENARES

D. Luis Morcillo y Palomar, Juez municipal de esta ciu
dad de Alcalá de Henares*

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Abelardo 
Manzanares Viudez, soldado del regimiento Infantería de Za
ragoza, repatriado de Cuba, que, está con licencia ilimitada, 
el cual en la noche del 3 de Agosto del año último fué herido 
en la calle Mayor de esta ciudad, para que el día 30 del ac
tual, y hora de las once de su mañana, comparezca ante la 
sala audiencia de este Juzgado con los medios de prueba de 
que intente valerse en el Juicio de faltas que se sigue por le
siones; apercibiéndole que de no comparecer en el día y hora 
señalados se celebrará el acto en su rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dm4© en Alcalá de Henares á 14 de Abril de 1900.=Luis 
MorcilIo.=Por su mandado, Francisco Maján. J—2689

BARCELONA—SANS
D. faime Roca y Viñes, Secretario del Juzgado municipal 

del distrito de Sans.
Certifico (jue en los autos de juicio verbal sobre, reclama

ción de «cantidades, promovidos por B. Ramón Cunill y Blanc 
como Procurador de D. José Blanc Benet, contra D. Joaquín 
Castellá‘Oliveras, de ignorado domicilio, dictóse la senten
cia, que., en su parte necesaria, dice lo que sigue: 

«Sentencia.— Barcelona-Sans 3 de Febrero de 1900. 
Resultando, etc.:
Considerando, etc. :
Vistos, etc ;
Fallo qtue, declarando confeso al demandado D. Joaquín 

Castellá Oliveras en el contenido de las posiciones formula
das por el actor D. José Blanc y Benet, debo condenar, y le 
condeno á qne haga efectiva á éste la cantidad de setenta pe
setas, imponte de las dos pensiones vencidas en 28 de Febre
ro de 1898 y «en la propia techa de 1899, del censo de pensión 
anual trece labras, dos sueldos y siete dineros que presta al 
actor como dominio inferior y por corresponción del censo 

e pensión anual, sesenta libras, iguales á ciento sesenta pe
setas qué grava y radica sobre una casa señalada con ios 

cuarenta y uno y cuarenta y tres, antes sesenta y 
i * 6 ia ca,ri,etera real de Madrid, de este distrito, conde- 

j I? as Pago de los intereses legales de la referida 
cantidad desde el día de la demanda y de todas las costas del juicio.

as  ̂ esta mi. sentencia, que por la rebeldía del _de- 
mandado le será notificada por la inserción de edictos en el 
jSoletln oficial esta provincia y "Gaceta de Madrid, así 
como por su fijación en loa estrados del Juzgado, lo pronun
cio, mando y firmo\=Enter^=Jáinie Ferrando.»

Publicación.—Dada y pronunciada ha sido la anterior 
sentencia por el Sr. Juez municipal que la suscribe, celebran
do audiencia pública en el día de su fecha. ±=Certifíco.=Roca, 
Secretario.

Es conforme con su original, á que me refiero.
Y para que conste firmo la presente, y para los efectos del 

artículo 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, en Barcelona - 
Sans á 11 de Abril de 1900.=Jaime Roca, Secretario.

X—734

NOTICIAS OFICIALES
Ll oyd Andaluz.

C o m p a ñ í a  a n ó n i m a  d e  s e g u r o s  m a r í t i m o s , f l u v i a l e s
Y TERRESTRES.—CÁDIZ.

Balance al 31 de Diciembre de 1899.
Pesetas.

ACTIVO  —
Acciones.............................................................. 1.000.000
Gastos de adquisición é instalación................  34.227‘75
Caja general de depósitos ......................  42.620*41
Anticipos por semestres  3 435‘60
Fondos en Inglaterra...............     1.0-05 762*94
Caja...........................................   63.008‘U
Deudores varios.............................   21.550‘79

2.170.605*60

PASIVO ~
Capital................................................................  2.000.000
Reserva para riesgos pendientes....................... 101.965*95
Impuestos.................   8.514*35
Acreedores varios.....................     2.254*20
Dividendo de utilidades..................................... 62.871*10

2.170 605*60

Cádiz 15 de Abril de 1900.=P. P., El Director Gerente, 
Joaquín Viniegra. X—733

Sociedad Comanditaria Tintaré y Compañía.
Extracto del tercer balance íverific&do 

en 31 de Diciembre de 1899.
Pesetas.

ACTIVO   —
Valor de los vapores Francolín Tintoré, Turia,

Tordera y Ter.................................................. 1.665.000
Efectos para nuestro uso...................................  1.747
Seguros  ................   26.662*85
Caja: Existencia............................... 14.891*09
Viajes pendientes de vapores..........  87.250 50
Cuentas deudoras  ...................................  89.481*09

1.835.032*53

PASIVO _  "
Capital.;.. . . , ........... . . .......... . . . . .............   900.000
Beneficios de años anteriores que faltan pagar. 4.000-
Viajes pendientes de vapores.......... 19.815*99
Cuentas acreedoras   ......... . . . . . . . .  836.125*92
A los Sres. Socios en concepto de demérito de 

material y beneficios, 40 pesetas por acción
sobre 1.800 acciones..............   72.000

Sobrante para el próximo balance..  ........ 3.090*62

1.835.032*53

Barcelona 31 de Diciembre de 1899.=Tintoré y Compañía.
i —735

Compañía Arrendataria de Tabacos.
Situación en 31 de Enero de 1900.

Pesetas.
ACTIVO  -

Efectivo............................  7.724.414*46
Tabaco en rama .....................................  22.353.829*35
Efectos para la fabricación............................... 969.561 ‘84
Lab.ores peninsulares, por su valor en venta.. 63.596.026*26
Labores de Ultramar, por su valor en venta... 143.290*15
Labores de comisos. .......      19.782*62
Labores en comisión, por su valor en venta... 11.808;468‘61
Fábricas recibidas del Estado y mejoras extra

ordinarias en las mismas............................ 18.600.047*47
Nuevas fábricas y depósitos.............................. 2.641.983*19
Costo de las labores vendidas................   4.560.399*43

Pesetas.

Gastos generales de administración de ta
bacos..................................    1.656.484*36

Gastos generales de administración del Tim
bre....................................................................  139.480*71

Gastos generales de administración del Giro
mutuo..............................................................  13.091*36

Devoluciones por Timbre hechas por el Tesoro
público      . . .  13.431*18

Tesoro público, por el anticipo hecho en virtud
de la ley de 30 de Agosto de 1896 ................. 60.000.000

Tesoro público, por entregas á cuenta del ca
non concertado por el monopolio del tabaco. 7.916.666*67 

Intereses del capital empleado en la explota
ción del monopolio del tabaco....................  110.342*52

Varias cuentas..............     2.853.758*88
Efectos á cobrar.................................................  45.007.564
Depósitos por fianzas en valores. . . . ...............  17.797.100
Inmueble de propiedad de la Compañía  500.000
Muebles y enseres de propiedad de la Com

pañía...........................  353.146*23
Tesoro público, por recaudación del Timbre 

del Estado en el primer semestre del ejerci
cio de 1899-900...............................................  1.268.700*79

270.047.570*08

PASIVO
Capital................................................................  60.000.000

Fondo de reserva:
Estatutaria.................................... 3.111.690*81
Especial para quebranto en la

bores perjudicadas....................  1.360.000
Especial para contingencias en el

año de 1900...............................  3.500.000
Idem para contingencias del an

ticipo hecho al Tesoro..............  2.000.000
 ----------—  9.971.690*81

Seguros contra incendios de primeras ma
terias ..............................................................  301.000

Venta de labores  15.645.681 ‘81
Otros productos de la renta de Tabacos  343.157*09
Diferencia entre el valor en venta y  el costo de 

las labores existentes de propiedad de la
Compañía.......................................................  43.394.626*08

Los fabricantes, por tabacos para su venta en
comisión...............     11.808.468*61

El Tesoro público, por edificios, máquinas y  
enseres que constituyen las fábricas recibi
das del Estado................................................  16.345.471*52

Recaudación por la renta del Timbre..............  5.023.046*13
Formalizado por saldos de la correspondencia

internacional................................................... 1.172*86
Participación de la Compañía en las multas

impuestas...........................................« ........... 331*34
Libranzas del Giro mutuo  .....................  797.348
Premio del Giro mutuo.....................................  45.785.27
Cuentas corrientes . .................................  991.835*34
Efectos á pagar..................................................  60.000.336.65
Banco de España, por cuenta de crédito con

garantía  ...............................................  8.716.409*55
Depositantes por fianzas... . .............................. 19.861.098*10
Dividendos..............     487.329*78
Ganancias y  pérdidas  ................................ 1.592.632*46
Tesoro público, por su participación en los be

neficios de la renta de Tabacos en el ejerci
cio de 1898-99 ..................................................  7.437.078*94

Tesoro público, por su participación en los be
neficios de la renta de Tabacos en el primer
semestre del ejercicio de 1899-900................. 6.270.125*95

Tesoro público, por su participación en los be
neficios de la renta de tabacos en el año 
de 1900............................................................  1.012.943*79

270.047.570*08

Tabacos. Timbre.
RECAUDACIÓN COMPARADA --------------- ---------------------------------------

Recaudado hasta 31 de ¡Enero
> de 1900........................    15.645.681*81 4.693.795*15
Idem id. 31 de id. de 1899......... 14.470.221*91 4.411.587*55

1.175.459*90 282.207*60

P. el Jefe de Contabilidad, N. A. Colina.=V.° B.°=E1 Pre
sidente del Consejo de administración, José de Cárdenas.
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O b s e r v a t o r i o  d e  M A d r i d

Observaciones meteorológicas del día 20 de Abril de 1900.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0* 

y en 
milímetros.

TERMÓMETRO Tensión
derrapo*
acuoso,

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y piase del viento.

ESTADO
del

«lele*Seco*. Humedecido.

12 de la moche................... 711.89 9 2 6 7 6.1 69, ■ SE,.>t... «".JJ, m Despejado. *
6 de la mañana............ 712.56 6 2 4 8 5 7 86 ¡ Id. ligera.,,: ídem.
9 de la mañana . . . . 712 67 14 4 9 7 6 6 55 ! E . . . . i ........ Brisa....... ídem.

12 del día.............. .......... 712.35 19 2 IV. 3 .5-9K 35, NE.......... ■;. Id. fuerte^. Casi despejado*
S de la tarde..................... 711.77 20 4 12 5 '7.0 37 ; ESE.í ....... Brisa......... Idenr».
6 de la tarde.................... 7J1 54 16 2 9 6 5 5 , 41 SSE.u....w; Idem. m« •.. Despejado.
9 de la moche............ . 710.60 , 10.7 6 2 4.9 51 SE. . . . . . . . Idem.......... Ídem.

temperatura máxima del aire, á la s o m b r a . . . . . .
.

' ¿ i J r ' , ' Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
Idem mínima................ • ••••••••«• •« í i . j ras (kilómetros).. ........... 412

Diferencia.. . . , ¿v. • • • v. •. • •. 1>6 Oscilación barométrica ídem (milímetros).... . . ........... 2.4
t  emperatura máxima al soL á dos -metros déla tierra H 21.7 Altura ídem con respecto á la media anual á las nue
Idem id. dentro de una esfera de cristal, i . . . . . / . . . . 5 >,6 ve horas de la noche.. . . . . . . . .

J Diferencia.. . 2L9 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . 0.0
Temperatura máxima a cíelMescubier»o, junto á la Sol completamente despejado . . . .

iínrr* vaoraial á lihnrxhlñ:. . . .  . . . . . . 30*3 i Sm entre velado Dor nube» 6 vaoorea.......... . ...... . . . . . .  1 30
Idem mínim? ídem 2.7

]
í Total de insolación durante el d ía .. . .

27 6 i



360 21 Abril 1900 Gaceta de Madrid.—Núm. 111
Dalos meteorológicos del día 20 de Abril de 1900, según los telegramas recibidos en el Observatorio de 

M a d r id  t de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la mafia- 
ufe, ?Vn otros del extranjero á las siete.

XOeAUDADBS

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

A0« y al 

nivel 

del m«r.

Diferen
cia, 

áigu&l 
hora 

del día 
anterior.

Dirección Fuerza-

ESTADO

del

c ie lo . Seco*

Humede

cido#

Diferen
cia de 

tempera
tura 

á igual 
horádela 
víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia en 

milíme

tros.

ESTADO

del

m ar.

Parvi ....................... 775.0 — 0.8 NE......... B. ligera Despejado... 9.5 6.5 +  2 2 17.9 4.9 » » “
773.1 0.0

— 3.0

— 2.2— 3.0
— 1.4

— 0.9

O............ Calm a... Idem .,.......... 7.5 5 5 — 0-1 £ 9 9

Valentía ...................
• r i i -N e z . . . . . . . . . . .
Saint Maihieu. -------
Isla d ‘Aix..................
B iarritz .......................
Xa* Sebastián............
Bilbao, , ,  .............. ■.
Oviedo . . .  . . . . .

770.4
775.5 
770.8
769.0 
768 4

768.1 
765.4

E............
ESE.......
E............
E N E ....
E S E .. . .

SE..........
NE.........

I d e m . . . 
Idem . . .
Brisa__
Idem. .. 
Id .l ig .. .

Id. í'le...

Muy nuboso. 
Brumoso.. . .  
Despejado.. .
Idem .............
Idem .............

Idem .............
t .©si d e s p . . .

14.4
9.8 

10.9 
9.5 

12 4

20 2
¿0 2

11.1
5.0
7.7
9.3
8-7

12.6
15.0

+  1.6

+  1.9
0.0 

+  2.4

»
+  8.8

18.9

* ;• 
»
9

21 0 
21.0

9 4 
»
9

9
9

9 0 
9.0

9
9

»
9
>

9
A

Picada.
Tranquila,
Idem.
Picada.

•

i
Cent.s». .....................

1
i :

. . . . . .
'figo ......................

38.2
16.8
14.2
15.2 
14,8 
18-0

14.3 
12.8 
12.8 
14 4
13 8
14 2

22.0

V .Q
17.0
20-0 
17 -0

12 0

12.0 
13 0 
18.0 
12.0

•p o rto . « • . . . . . . . . . *
Lisboa. . . ...................
Am*r*..........................
P»xta Delgada..........
L agaia . ...........
FÚÜiohaL«.

766.5
766.2 
757.0
757.5
763.2 
763.8

+  2.8 
+  3.8 

0.0 
+  0.5 

*
4- 3.1 1 
+  3.3 ;

SO..........
SE, . . . .
O............
SSE.......
N O .. .  
'SO ... .

B. ligera. 
Id. f ie . . 
Calma...
B. fuerte 
Id li . .
Id

Despejado.-., 
I d e m .. . . .  
N uboso.. . . .  
Muy nuboso.1 
Cubierto 
Muy nuboso.

-  1.2 
-  0.2 
+  0.2 
+  1.2 

»
+  1.0

9  : 
9 
9
»
»
9

9,;
V

Tranquila*
Picada.
Muy tranq . 
Tranquila.

1>A »ni . . . . ............. . 765.6 SE. . . Id i t  ... Nuboso......... 17.8 16.0 +  0 2 19.0 15.0 0 Oleaje.

Bil F e n a  aad o . 
f t r i f i . 765.1. 3.1 SSE. . Vt fte. Casi d e sp .. . . 15.8 13.8 -  0.5 9 , 9 1 Agitada*

St vi l l a. ^ * 28.0 8.0767.8 +  8.6 NH......... B. ligera Idem ............. 17.4 11.6 - 1 , 2 ' 9 9
J a i x . ........................... 9 .4 20.0 10.0Si tu t> aiiti . . . 758.3? NE . . C alm a.. Nuboso......... 13 7 » 9 9

|i* rc ia  . . .  ............. 771.0 +  1.8 SO.,. Idem . . . D espejado... 

D espejado...

14.2 11.6 — 2.8 20.0 7,0 1 9

Badajoz 969.9 +  5.6 E S E .. . . B risa .. . 18.5 12.3 -  2.2 28,0 9.0 0 *j
d u d a d  Real.............. 5 0athflFAtfl . . . . . . . . 770.3 +  2.6 ESE....... d. fie. . N uboso........ 14.1 8.3 -  0.6 2-í.O 9 9
C áo eres...................... 9.7 5.1Madrid ................... ! 769.8 +  3.5 

+  3.7 
+  3.9

E ............ B risa.,. . D espejado... 
Idem..........

14.4 — 1.3 26.0 9 »,
áSa® fi a 1 n i & i* a 770.0

769.4
SO Calma... 12.0 6 8 -  2 6 22.0 4.0 9 9
NE B.fuerte. Idem ............. 10.8 7.0 — 3.4 21,0 5.0 B »jfll AÜCUi Í.&A» * 4 • 0 • « • >

769.8 + .1 .6— 3 2 
+  1.8 

M

SE......... Id em .... Idem ............. 10.5 6.0 — 2.8 17.0 7.0 9 9...................
760.5
771.4

SE . . . Viento. Idem ............. 14.0 7.6 — 3 0 23.0 7.0 9 »
Xftfl^ikDAI * * . . . . . SO . . . . Calm a... Idem - . . . . . . 18-2 9.6 +  1.4 28-0 7.0 9 9
▼níladolida 768.0 S E ........ Idem. .. Casi d e s p .. .  

Despejado.. .
18.5 12 0 s 28-0 5.0 » 9.

Xoria ......................... 769.8 +  2.5 
— 1.2

+  2.4
n

S E ......... B. ligera. 11.6 7.6 -  1.4 19,0 4.0 9 9
S irg o s . . « > . • • • • • • 766.6

766.2

NE . . Calma... Idem ............. 14'. 0 9.0 +  4.0 20.0 5.0 9

•raiií© . . . NO . . . Id em . . . Idem ............ 19.0 14.0 +  1.4 28.0 9.0 » 9
Xamtiago. •« • • •• •• •• 766.2 S O ........ B r is a . . . Casi d e sp .. .

Muy nuboso . 
Idem..............

21.0 15 9 9 27.0 10.0 9 9

H u e sc a .... . . .  ••••« .
Zaragoza............ • • • .

771.6
771.6

+  2.6 
M.

E............
SE , .

Vto. fte . 
Calm a. .

13.3 
14 5

9.4
12.7

-  0.6 
»

19.0
21.0

7.0
7.0

9
»

9
9

f t m e l , , .............

Baroeloxa. 772 0 +  2.8 
)R

S E ......... B risa .... Despejado...  
Nuboso........

15.8 10.2 — 0.8 18.0 9.0 9 Picada.
M ahói......................... 770.4 E............ Id . li* ...

Vto. fte.
13.8 11.4 9 16.0 2» 9 t

Palm a. ............................. 770.5 NE . , D espejado... 
Casi d e sp ....

16.4 12.2 » 20.0 9.0 9 Agitada.
9T alca c ía .. . ................. 772 1 +  2.4

+  2.0 
*

NNE — Calma... 15.2 12.0 — 2.2 19-0 9.0 9
A lieaxte. . ........... 767.5 NE B. fuerte D espejado... 

Nuboso.........
17.6 1 4 0 — 1.4 20.0 8 0 Tranquila.

Picada.Almería....................... 767.2 S S E .. . . Idem. . . 21.0 18.1 ■» » 9  .

Málaga......................... 768.6 +  2.5 SE Vto. fte. Casi d e sp . . .  
Muy nuboso.

17 el 12.1 —  2.1 19.0 12.0 9 Gran oleaje. 
Idem.Melilla......................... 765.5 E............ Id e m .... 17.2 16.2 22.0,: 15.0

• r á a . . . .....................
A rg e l.... .....................
I f ú & e s ..........................
Sfaks...........................
Falerm o............ .. 767.7 M s s o ______ B. ligera. 

Id. fte i..
Casi desp—  
Despejado... 
Nuboso.........

12.5 9 5 9 9 9 •

C agliari.. . . . . . . . . . . 767.2 ONO.. . . 11,6 10.0 » 33 9 » 9
R e m a ................... 770.1 » N ........... B risa .... 9 .9 5 8 » » 9 » X

a av . . . . . . . . . . . . 772.2
772.0
770.8

u E N E ....
»

E............

Viento . . Casi d e sp .. . . 
Despejado. . 
B rum oso.. . .

11.4 6.8 t» » * ® . »

Miza............................Sitie............................ +  3.6
4- 3.0

Calma...
B. fuerte

12.2
11.6

7 0
6.8

+  1.5 
— 0.7

9
9

9
9

V

9
Agitada.
Picada.

Fer p íc a la . . . . . . . . . . 772.1 S............ Id. l ig .. D espejado... 12.5 8.8 » » 9 9 91
B o lsa  de M adrid.

Úelisación oüctaldel día 20 de Abril de 1900, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS
Día 19. Día 20.

Benda perpetúa 
al 4 por 400 interior.

Serle F, de 50.000 pesetas nominales. 73*05 73 0/0-72*90-80-85-90
Idem E, de 25.000 id. id   ..............   73*05 72*80-85
Idem D, de 12.500 id. id ........................  » 73 0/0-72*80
Idem C, de 5.000 id. id ........................  73*10 »
Idem B, de 2.500 id. id .....................  73 0/0 73 0/0-72*90-75-80
Idem A, de 500 id. id ............................  73̂ 10 73 0/0-72*90
Idem G y H, de 100 y  200 id. id . . . .  72*05 72*50
S i  diferentes series..............................  73*05 73 0/0

72*80-75-90-80-85
A p lazo ... , .............................   73*25 7315-2^-05-73 0/0

72*90-95 fin cor. fir. 
cambio medio 73*05 

Dendaiperpetna 73*40 fin cor. fir.
al 4 por 400 exterior. „ OMO príma

73*35 fin próx. fir. 
Serie F, de 24¿0O0 pesetas nominales» 79*90 79*50
Idem B, de 12.Ó00;íd. id........................... » »
Idem D, de 6.000 id. id ......................... 79<90 79*30
Idem C.de 4,000 id. id ......................... 79*80 79*30-50
Idem B, de 2.000'id. i d . . . . .....................  » » .
Idem A¿ de 1.000 id. id ........................  79*80 »
Idem G y H, de Í00 y 200 íd¿ id*. . . .  » »
Sn diferentes series............................ 79*85 79*55
Partidas de 50.000 pesetas nominales. » »
Idem de 100.000 id. id..........................  79*95 »

Senda al 4 por 400 amortizable.
Serle B, de 25.000 pesetas nominales. 81 0/0 80*80
Idem D, de 12.500 id. id........................ 810/0 »
Idem C, de 5.000 id. id ..........................  81*25 80 80
Idem B. de 2.500 id. id.......................... 81*20 80*80
Idem A, de 500 id. id ............................  8120 80*80
l a  diferentes series........................ 81 0/0 80*80-90

Día 19. Día 20.

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 
emisión de 30 de Junio de 1899:

Serie A, de 500 pesetas   104*80 104*75-80-70
Serie B, de 5.000 p ese tas.. . . . . .  104*80' 104*50*-§5^85-60

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe
setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocbo años, núms. 1.600.000..............    102*70 102‘7C-oO

Idem basta 10.000 pesetas nominales. 102*60 »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 85*75 85*70-65-75
Idem basta 10.000 pesetas nominales. 85*90 85*70
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 71*75 71*65-70-75
Idem hasta 10.000 pesetas nominales: 71*75 71 70
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 92*45 92*25-30
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 92*45 92*25-30
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y  amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
números 1 4  93 .748............................   » »

Obligaciones del Ayuntamiento de 
Madrid de 250 pese tas... . . . . . . . . .  » *

Idem  de Erlanger y  Com pañía.. . . . .  »  o
Idem municipales por Resíiltas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 á 
4 7 .2 0 0 ........................................... .. '69 0/0 »

Banco Hipotecario desapaña.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500............................................. ... 103*50 103*50-45-50
Idem id . al 4 por 1 0 0 .-8 5 .0 0 0 .........  101 0/0 »

Acciones del Banco de España  514 0/0 514*50
Idem id. id .—Cantidades pequeñas. » »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000............................................ » »
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000......................................    » 225 0/0

A p la z o ...........................................   » »
Idem del Banco Hispano-colonial, 1

4 80.000......................................................  » »
Idem de la Compañía A rrendataria  

de Tabacos.—Acciones al portador. 423 0/0 426 0/0-425*50
425 0/0*424*50-424 0/0

Día 19. Día 20.

Idem id, id  .—Cantidades pequeñas.. » »
A p l a z o . . . . . . . . ...........................................  » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
1 á 1 0 .0 0 0 ..............................   166 0/0 166 0/0

Idem del ferrocarril de Madrid á Za
ragoza y  á Alicante...............................   » »

Idem del ferrocarril del Norte de Es
p aña........................................      »- M

A plazo...............................................     63*50 »

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r.....................  72*92
Idem id. ex terior....................................................   »
Idem amortizable al 4 por 100 . ...................  86*00
Obligaciones de A duanas...........................................  102*25
Idem de Filipinas................................................    92*00
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886..  ................... 85*25
Idem id. de 1890.....................................................   71*15

B olsa  de B ilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r.....................  73*00
Idem id. ex terio r..................................   . .  »
Idem amortizable al 4 por 100.........................................  »
Obligaciones de A duanas.  ......................................   »
Idem de Filipinas. . . . . . ' ....................................   ».
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886..........................  »
Idem id. de 1800.............................................     »
Cédulas hipotecarias...........................................    103*10

B o lsas extranjeras.
París 19 de Abril de1900,

~ , (  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á #
Fondos españo- IdeH1 íd íd intei.jo r.............................  á .

108...........• •••■• ( Obligaciones de C uba.   á 336*00
Fondos franco- ( 3 por 100   á *

ses.    ...........( 3 1/2 por 100   á 102*90
Consolidados ingleses.  á 101*31

Cam bios oHelales sobre plasas extran jera».
Londres, á la vista, libra esterlina, 32*07-32* 10-32*13.
^aris, á la vista, beneficio, 27*30-27*40-27*50.
Idem cantidades pequeñas, 27*65.

ANUNCIOS Guia oficial de España para el año 
ño  1 9 0 -Ok— Se halla d© venta en el A l

macén de la -G ace ta  d i  -Madrid,- situado en la 
p lanta baja del M inisterio de la Gobernación, 
á lo® preoio» siguientes:

MM XTAJS

Primera clase . . . . . . . . . . . . .  20
Segunda í d e m . , . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem   .............. 8

ADMINISTRACION DE LA «¿¿UUTA B® KAÜ3WB.
“  Lm  reclamaciones de ejemplares de- la Gaceta qm  íw* 
ixtravío haj m  dejado d© recibir les suscriícres, ss l i a »  
precisamente, ásntr o de los tres días siguientes aí de la h&h - 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días an provis 
©fas, un mes para los sdscritores del extranjero y tres mmm  
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pl&m 
«e exigirá el pago de cada uno d® los ejemplares qna m 
pidan.

POMO COMISARIO DE LA QUIEBRA DEL COMERCIAN-  
^  te D. Francisco Margaride y Reigosa, vecino de ésta ciu
dad, convoco á todos los acreedores del mismo para que com
parezcan en la sala audiencia del Juzgado de primera instan
cia de esta capital, sito en el edificio de la cárcel pública, el 
día 30 del corriente mes, y hora de las dos de su tarde, seña
lado por dicho Juzgado para la celebración de la primera 
Junta general de acreedores, en que se ha de proceded al 
nombramiento de Síndicos, en número de tres; bajo apercibi
miento de que si no comparecen en el sitio, día y hora seña
lados les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á derecho.
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SANTOS DEL DIA
S^ntps Anselmo y  A nastasio, Obispos, y San Simeón.

? Cuarenta horas en la parroquia de-Nuestra Señora 
del Carmen.

ESPECTACULOS

' TEATRO LARA. —A las ocho y tres cuartos —Moda.— la  sala de armas.—De la China.—El barón de Tronco Verde.— 
Segundo acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y tres cuar
tos,— viejecita.—Carrasquilla.—El padrino de «El Nenes.— El maestro de obras.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media.—Los aparecidos.—rE l santo de la Isidra.—¡Cómo está la sociedad!—La chavola.
TEATRO ESLAVA.— A las ocho i y tres cuartos. — El último chulo.—La alegría de la huerta*—El escalo.— Viaje de instrucción. 
TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.—La señora capitana.—El velorio.—La feria de Sevilla^—El velorio.


